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ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 

Cumpliéndose los requisitos establec idos en el artícu lo 21 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la información que a continuación se detalla constituye el Índice de Información Reservada de la Fiscalía 
General de la República. 

Fecha de Reserva 07 de febrero de 2014. 

1. Rubro Temático: Expedientes de casos en investigac ión e Instrucc ión. 
Unidad Administrativa: Unidades Fiscales Penales de todas las Oficinas Fisca les y Unidades Fiscales 
Especializadas. 
Plazo de Reserva: Hasta que finalice su tramitación con la obtención de sentenc ia definitiva ejecutoriada, 
o se declare sobreseimiento definitivo. 
Fundamento de la Reserva: Las diligencias de investigación son reservadas por ministerio de Ley y su 
Publicidad puede volver nugatoria toda persecución penal, prevenir al investigado favoreciendo su 
evasión, el alzamiento de sus bienes y poner en peligro la vida de víctimas y testigos En la etapa de 
instrucción la investigac ión inic ial continúa, de tal manera que pueden surg ir nuevas imputaciones y 
consecuentemente incoar nuevas acciones penales La reserva incluye toda la información conten ida en 
el Sistema de Información y Gestión Automatizada del Proceso fiscal (Arts 19 letra f y 110 letra f LAIP, en 
relación al Art 76 del Código Procesal Penal) 

2. Rubro Temático: Documentos de casos en Ejecución de la Pena. 
Unidad Administrativa: Unidad de Vigilancia Penitenciaria 
Plazo de Reserva: Durante la ejecución de la pena, serán reservadas las diligencias dentro de los 
exped ientes en el plazo que se esté tramitando un recurso de revisión y cualquier otro incidente, que 
implique un cambio de estado en la ejecución de la sentenc ia 
Fundamento de la Reserva: La Fisca lía continúa el proceso penal en la etapa de Ejecución de la Pena en 
cumplimiento de la Ley Penitenciaria y leyes de la materia (Art 19 letra f) LAIP por la verificac ión del 
cumplim iento de las leyes). 

3. Rubro Temático: Informac ión derivada de expedientes de Juicios de Cuentas 
Unidad Administrativa : Fiscalía Adjunta, Dirección, Subdirección y Unidades Fiscales de la Defensa de los 
Intereses del Estado, Unidad de Administración Documental y Estadística. 
Plazo de Reserva: 7 años. 
Fundamento de la Reserva : Contiene opin iones o recomendaciones que forman parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, en tanto no sea adoptada la decisión definitiva; contiene 
documentos legales y administrativos que pueden comprometer estrateg ias y funciones estatales en 
procedimientos judiciales o administrativos en curso, causar un perjuicio en la verificación del 
cumplimiento de las leyes o generar una ventaja indebida a una persona en perjuicio de un tercero. (Art 
19, letras e, f, g, y h LAIP) 
Fecha de modificación 23 de septiembre de 2024 

4. Rubro Temático: Información derivada de expedientes de multas 
Unidad Administrativa : Fiscalía Adjunta, Dirección, Subdirección y Unidades Fiscales de la Defensa de los 
Intereses del Estado, Unidad de Administración Documental y Estadística . 
Plazo de Reserva: 7 años. 
Fundamento de la Reserva: Contiene op iniones o recomendaciones que forman parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, en tanto no sea adoptada la decisión definitiva; contiene 
documentos legales y administrativos que pueden comprometer estrategias y funciones estata les en 
procedimientos judiciales o administrativos en curso, causar un perjuicio en la verificación del 
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cumplimiento de las leyes o generar una ventaja indebida a una persona en perjuicio de un tercero. (Art. 
19, letras e, f, g, y h LAIP) 
Fecha de modificación: 23 de septiembre de 2024 

5. Rubro Temático: Información derivada de exped ientes de la Unidad de Control de Bienes del Estado. 
Unidad Administrativa : Fiscalía Adjunta, Dirección, Subdirección y Unidades Fiscales de la Defensa de los 
Intereses del Estado, Unidad de Administración Documental y Estadística. 
Plazo de Reserva: 7 años. 
Fundamento de la Reserva: Contiene opiniones o recomendaciones que forman parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, en tanto no sea adoptada la decisión definitiva; contiene 
documentos legales y administrativos que pueden comprometer estrategias y funciones estatales en 
procedimientos judiciales o administrativos en curso, causar un perjuicio en la verificación del 
cumplimiento de las leyes o generar una ventaja indebida a una persona en perjuicio de un tercero. (Art. 
19, letras e, f, g, y h LAIP) 
Fecha de modificación : 23 de septiembre de 2024 

6. Rubro Temático: In formación derivada de exped ientes de la Unidad Civil 
Unidad Administrativa: Fiscalía Adjunta, Dirección, Subdirección y Unidades Fisca les de la Defensa de los 
Intereses del Estado, Unidad de Administración Documental y Estadística . 
Plazo de Reserva : 7 años. 
Fundamento de la Reserva: Contiene opiniones o recomendaciones que forman parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, en tanto no sea adoptada la decisión definitiva; contiene 
documentos lega les y administrativos que pueden comprometer estrateg ias y funciones estatales en 
procedimientos judiciales o administrativos en curso, causar un perjuicio en la verificación del 
cumplimiento de las leyes o generar una ventaja indebida a una persona en perjuicio de un tercero. (Art 
19, letras e, f, g, y h LAIP) . 
Fecha de modificación: 23 de septiembre de 2024 

7. Rubro Temáticos: Información derivada de expedientes de la Unidad de Impuestos 
Unidad Administrativa: Fiscalía Adjunta, Dirección, Subdirección y Unidades Fisca les de la Defensa de los 
Intereses del Estado, Unidad de Admin istración Documental y Estadística. 
Plazo de Reserva: 7 años. 
Fundamento de la Reserva: Contiene opin iones o recomendaciones que forman parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, en tanto no sea adoptada la decisión definitiva; contiene 
documentos legales y administra tivos que pueden comprometer estrateg ias y funciones estatales en 
procedimientos judiciales o administrativos en curso, causar un perjuicio en la verificación del 
cumplimiento de las leyes o generar una ventaja indebida a una persona en perjuicio de un tercero. (Art. 
19 letras e, f, g, y h LAIP) . 
Fecha de modificación: 23 de septiembre de 2024 

8. Rubro Temático: Expedientes y Procesos de Licitaciones y Contrataciones 
Unidad Administrativa: Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 
Plazo de Reserva : Desde el inicio del proceso, hasta que la contratación y adquisición se encuentre 
formalizada o adjudicada y se tenga por firme. 
Fundamento de la Reserva: Se reservan los expedientes de procesos no finalizados de la Dirección de 
Adqu isic iones y Contrataciones Institucional, ya sea por haberse adjudicado, declarado desierta o sin 
efecto, en cua lquiera de las diferentes formas de contratación que establece el artículo 39 de la LACAP, 
pudiendo ser en las modalidades de Licitaciones Públicas nacionales, abiertas e internacionales, 
contratación directa, concurso Publico, Libre Gestión, Comparación de precios, selección basada en 
calidad y costo, selección basada en presupuesto fijo, selección basada en menor costo, selección en 
calificación de consultores y selección directa; por encontrarse en el supuesto enunc iado en el artículo 
19 letra h de la LAI P, en cuanto a tener acceso al expediente de la DACI, el cual contiene información 
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proporcionada por los participantes durante el proceso de contratac ión, así como los diferentes 
inciden tes que se susc itaron en el mismo, además de datos de identificac ión del ofertante, en el cual se 
detallan datos personales de los particulares que han intervenido, documentación lega l e información 
financ iera, lo cua l es diferente a la información que se publica por medio del sistema electrón ico de 
compras públicas (COMPRASAU, siendo éstos los datos que indica el Art. 10 numerales 19 y 20 de la LAIP; 
ya que al hacer pública la información del expediente puede acarrear ventaja de las personas naturales o 
jurídicas que puedan accesar a la información antes mencionada, en perjuicio de otras personas naturales 
o jurídicas; por lo que es necesario resguardar ese nivel de detalle para prevenir perjuicios económicos, 
sustrayendo del ámbito de la publicidad la información ya referida de los exped ientes. Asimismo, se 
reservan los nombres, ca rgos y demás datos que permitieran la identi fi cación de los integrantes de las 
comisiones de Evaluación de Ofertas de Proceso de Lic itación, Contratación Directa; así como de las 
personas que evalúan las ofertas de procesos de Libre Gestión (Art. 19 letra e) LAIP). En estos casos solo 
podrán tener acceso de conformidad a los Arts. 10 i) y 54 de la LACAP (Art. 19 letra e. LAI P). Se reservan 
todas las etapas de los procesos deliberativos de concurso Público, libre gestión, contratac iones directas 
y licitaciones, que se encuentren en proceso y solo podrán tener acceso de conformidad a los Arts. 10 i) 
y 54 de la LACAP (Art. 19 letra h. LAIP). 
Fecha de Modificación 29 de enero de 2016. 

9. Rubro Temático: Expedien tes Administrativos Sa ncionatorios. 
Unidad Administrativa: Unidad de Auditoria Fisca l. 
Plazo de Reserva: 7 años. 
Fundamento de la Reserva : Se reserva todos los exped ientes de Procesos Administrativos sancionatorios 
por ser de carácter reservado de conform idad al Art. 64 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, ya que comprometen la estrateg ia y funciones estatales en proced imientos administrativos en 
curso. (Art. 19 letra g) LAI P). 

10. Rubro temático: Correos Electrónicos. 
Unidad Administrativa: Todas las Unidades de la Institución . 
Plazo de Reserva : 7 años. 
Fundamento de la Reserva: Se reserva toda la información contenida en correos electrónicos 
instituc iona les por ser información en proceso o estar relacionada con procesos en investigación . (Art. 19 
letra e y f LAI P) 
La información de los rubros antes mencionados, solo podrá ser accedida por el personal de la Fi sca lía 
General de la República que por el ejercicio de sus funciones esté autorizado para tal efecto, debiendo 
preservar el carácter confidencia l y reservado de la misma. 

La información en todos los rubros temáticos antes detallados, es de carácter reservada en todas sus 
partes, por lo que no estarán disponibles para el acceso del público dentro de los plazos y supuestos 
procesales establecidos. 

Una vez esté disponible la información para el acceso del público, en la misma deberá protegerse la 
información confidencial, conforme lo dispuesto por los Arts. 2 de la Const ituc ión, 6 letra f), 24 y 33, todos 
de la LAIP. 

11. Rubro Temático: Los listados de viajes internaciona les autorizados por los entes obligados y sean 
financ iados con fondos públicos. 
Unidad Administrativa Despacho del Fiscal Genera l de la República, Fisca l General Adjunto, Auditor 
Fisca l, Secretario General, Direcciones y Subdirecciones de la Defensa de los Intereses de la Sociedad y 
del Estado, Unidades Espec ializadas y Asesores. 
Plazo de Reserva Durante el periodo en que el o los funcionarios antes mencionados se encuentren 
realizando el viaje. 
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Fundamento de la Reserva: Se reservan las fechas, tiempo de permanencia, horarios, itinerarios y costos 
de viajes que estén realizándose por el Fisca l Genera l de la República en el cumplimiento de sus funciones 
y de los viajes que estén realizándose por los siguientes funcionarios Fiscal General Adjunto, Auditor 
Fiscal, Secretario General, Directores, Subdirectores, Jefes de Unidades Especializadas y Asesores, ya que 
los viajes que se realizan, tienen como propósito el fortalecimiento de investigaciones de casos complejos 
y de trascendencia nacional, así como la obtención de pruebas para procesos penales en curso, con lo 
cua l se pretende combatir grupos criminales organizados transnacionales, cárte les de drogas, tráfico y 
trata de personas, pandillas, sicariato, lavado de activos, corrupción, etc, así como el procesamiento de 
altos funcionarios y exfuncionarios públicos, ubicación de testigos claves en casos complejos, apoyos 
con otras entidades encargadas de aplicar la ley y el combate a la criminalidad, obtención de resultados 
positivos en la tramitación de casos penales a nivel internac ional; así también, los viajes pretenden obtener 
fortalecimiento instituciona l, cooperación internaciona l, coord inac ión de trabajo fiscal regional, la 
obtención de instrumentos jurídicos internacionales; por lo anterior, tomando en cuenta la naturaleza 
propia de las acciones que realizan los funcionarios enunciados anteriormente, los convierte en personas 
de alto riesgo ya que se vuelven objetivos para la delincuencia común y el crimen organ izado, volviéndose 
más susceptibles al revelar información que implique conocer el destino y permanencia en el extranjero, 
las fechas y horarios en que se desplazarán hacia o desde el extranjero, adicional a ello, se vuelven 
potencia lmente vulnerables los familiares de dichos funcionarios, debido a la naturaleza de las funciones 
realizadas por éstos; por las razones antes expuestas, dar a conocer el destino, objetivo, fechas, tiempo 
de permanencia, horarios, itinerarios y costos de los viajes que estén realizándose, de los citados 
funcionarios, puede poner en riesgo tanto los resultados de las investigaciones, la tramitación de casos 
penales en curso, así como la vida y seguridad personal de los fun ciona rios .mencionados y sus familias; 
por lo que es necesario preservar dicha información sensible para asegurar la eficac ia en la obtención de 
resultados en los procesos, la vida y la integridad física de las personas mencionadas y eventua lmente la 
de sus familiares, para evitar que sean objeto de algún hecho delictivo, sustrayendo del ámbito de la 
publicidad la información ya referida de sus viajes 

De lo anterior podemos advertir que ex iste una colisión de los derechos fundamentales que están en 
juego, tal es el caso del derecho a la vida e integridad física y el derecho de acceso a la información, razón 
por la cual debemos realizar un juicio de ponderación que nos permite que ante el conflicto, debemos 
buscar un equilibrio en el ejercicio de ambos derechos fundamentales, y si esto no es posible, uno debe 
ceder frente al otro, puesto que en el caso concreto no pueden ser satisfechos simultáneamente, no 
constituyendo lo anterior el sacrific io de un derecho por la adopción del otro, esto viene a confirmar que 
los derechos fundamentales no son absolutos, pueden verse limitados en circunstancias particulares 
como las que se señalan en las líneas citadas en el párrafo anterior; en tal sentido, la limitación del derecho 
de acceso a la información relacionada con los viajes realizados por el Fiscal General de la República y 
otros func ionarios, implica una limitación en cuanto al ejercicio práctico del derecho y no en cuanto a su 
esencia, pues frente al derecho de acceso a la información, existe otro derecho fundamental que posee 
mayor relevanc ia como el derecho a la vida y la integridad física. En otras palabras, el daño que produciría 
la liberación de la información que se está reservando es mayor que el interés público por conocerla . [Art. 
19 d y f LAIP]. 

La informac ión del rubro anterior, solo podrá ser accedida por el personal de la Fiscalía General de la 
República que por el ejercicio de sus funciones esté autorizado para tal efecto, debiendo preservar el 
carácter confidencial y reservado de la misma. 
Fecha de Modificación 29 de enero de 2016. 

12. Rubro Temático: Los Conven ios de Cooperac ión suscritos con otras Instituciones para la 
investigación del delito. 
Unidad Administrativa Dirección de Gestión, Análisis y Acceso a la Información. 
Plazo de Reserva Cinco años. 
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Fundamento de la Reserva : Se reserva n los Conven ios de Cooperación suscritos con otras Instituc iones 
pa ra la investigac ión del deli to, ya que la información que se obtiene de o tras Insti tuciones, es utilizada en 
la invest igación de delitos, siendo que mucha de esa in formación consti tuye elementos de prueba 
pertinentes para la acred itac ión de los hechos punibles en los procesos que se instruyen, el revelar el 
contenido de los Convenios de Cooperación entre la Fisca lía General de la República y otras Insti tuciones, 
signi fica dar a conocer el detalle de la in formac ión que solic ita n los fi sca les en las investigac iones y 
consecuentemente, los ti pos de prueba que serán utili zadas en la acred itac ión de los hechos, en virtud 
de lo cual, es necesa rio preserva r dicha in formación para asegurar la efi cac ia en la investigac ión del delito 
y sus resultados, sustrayendo del ámbito de la public idad la in formac ión ya referida. (Art 19 f) LAIP) 

La información del rubro anterior, solo podrá ser acced ida por el personal de la Fisca lía General de la 
República que por el ejerc ic io de sus funciones este auto ri zado para ta l efecto, debiendo preserva r el 
carác ter confidencial y reserva do de la misma. 

13. Rubro Temático: Manuales, Proyectos, Esc ri tos, Ensayos, Protocolos, todos relacionados con la 
Investigac ión del Delito o procesa miento de casos penales. 
Unidad Administrativa : Direcc iones y Subdirecc iones de la Defensa de los Intereses de la Sociedad y del 
Estado, Oficinas Fisca les, Unidades Fi sca les Espec ializadas y Escuela de Capac itac ión Fi sca l. 
Plazo de Reserva Siete años. 
Fundamento de la Reserva: Se reservan los manuales, proyectos, esc ri tos, ensayos, protocolos, todos 
re lacionados con la investigación del deli to o procesamiento de casos penales, que hayan sido elaborados 
o auspic iados con fondos prop ios de la Fisca lía General de la Repúbli ca o de alguna entidad nac ional o 
internac ional, así como documentos que hayan sido utilizados, obtenidos o prod ucidos en capacitaciones 
loca les o inte rn ac iona les, rec ibidas o impa rtidas por el persona l de la Fi sca lía Genera l de la República y 
otros fac ilitadores, nac iona les o extra njeros, y que estén relac ionados con la investigac ión del deli to o el 
procesamiento de casos pena les y por encontrarse en los supuestos enunciados en el articulo 19 letras f) 
y g) de la LAIP. Dicha documentac ión contiene información sobre estrateg ias y técn icas del trabajo 
operac ional de la Fisca lía General de la República, los mismos const ituyen herramientas pedagóg icas para 
aquellos que directamente participa n en la investigación del delito y que se encarga n de ejecuta r dichas 
estrateg ias para el combate de la criminalidad. Siendo pues, que, si dichas estrateg ias y técnicas son 
públicas, pueden llegar a conoc imiento de la delincuenc ia común o estructuras criminales, dificultando 
así la investigac ión del delito, generando el entorpecimiento del desa rro llo de recolección de evidencias, 
ya que pueden generarse manipulac iones de las mismas, lo que tendría como consecuencia que no se 
rea lice con éxito la investigación y la averiguac ión de la verd ad de los hechos. (Art 19 letra f y g LAIP) 
Fecha de reserva: 17 de julio de 2015. 

14. Rubro Temático: Sistemas y programas informáticos utilizados para la investigación de deli tos, aná lisis 
de casos penales y gestión de in formación proveniente de exped ientes de casos de diferentes materias. 
Unidad Administrativa Direcciones y Subd irecciones de la Defensa de los Intereses de la Soc iedad y del 
Estado, Ofi c inas Fisca les, Unidades Fisca les Especia lizadas, Dirección de Gestión, Análisis y Acceso a la 
In formación, Unidad de Aná lisis de In formac ión Fi sca l, Gerenc ia de Tecnolog ía, Centro de Intervención 
de las Telecomunicaciones. 
Plazo de Reserva Siete años. 
Fundamento de la Reserva : se reservan los sistemas y prog ramas informáticos utilizados para la 
investigación de delitos, análisis de casos penales y gestión de informac ión proveniente de exped ientes 
de casos de diferentes materias, que hayan sido obten idos o producidos por medio de fondos públi cos, 
donaciones, y cualquier otra fig ura que conlleve la disposición de dichos prog ramas para el uso de las 
facultades lega les de los funcionarios y empleados de la Fisca lía General de la República . Las herram ientas 
tecnológ icas que son utilizadas por esta Instituc ión para la investigac ión del delito, el aná lisis de casos, y 
la gestión de informac ión proveniente de exped ientes de casos de dife ren tes materias, deben tener el 
ca rácter de reservado ya que las mismas son fundamentales para el combate de la de lincuenc ia comú n 
u organ izada, siendo que el deta lle de dichas herramientas, ya sea su nombre, func ionamiento, uso o 
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resultados no puede ser público, si no únicamente de aquellos que directamente participan en la 
investigac ión y que se encargan de utilizar las mismas para el combate de la criminalidad. Dado que si se 
da a conocer el tipo de sistemas o programas informáticos que se utilizan, puede dificultar la investigación 
del delito, generando el entorpecimiento del desarrollo de recolección de evidencias, ya que pueden 
generarse manipulaciones de las mismas, lo que tendría como consecuencia que no se realice con éxito 
la investigación y la averiguación de la verdad de los hechos, así mismo, puede comprometer estrategias 
al revelar los resultados que pueden obtenerse de su uso, afectando con ello las func iones estatales en 
procedimientos judiciales o admin istrativos en curso o en procesos futuros. (Art. 19 letra f y g LAIP). 
Fecha de modificación : 23 de septiembre de 2024. 

15. Rubro Temático: Planes de Trabajo, Informes, Proyectos, Presentaciones, Notas de trabajo, 
Resultados de Investigac iones de Inteligencia y cua lquier otro documento, generados para o en reun iones 
de trabajo, que contengan información sobre actividades investigativas, de combate al delito y 
crim inalidad y análisis de casos. 
Unidad Administrativa: Despacho del Fisca l General de la República, Fiscal Genera l Adjunto, Direcciones 
y Subdirecc iones de la Defensa de los Intereses de la Sociedad y del Estado, Oficinas Fiscales, Unidades 
Fisca les Especia lizadas y Asesores. 
Plazo de Reserva : Siete años. 
Fundamento de la Reserva : Se reservan los planes, in formes, proyectos, presentaciones, notas de 
trabajo, resultados de investigaciones de inteligencia y cualquier otro documento, generados para o en 
reuniones de trabajo, que contengan informac ión sobre actividades investigativas, de combate al delito y 
criminalidad y aná li sis de casos, en las que haya participado el señor Fisca l Genera l de la República, 
asesores, jefaturas, Unidades y Fiscales Auxi liares, o cua lquier otro personal ajeno a esta Institución, ya sea 
de que se hayan realizado dentro del territorio nacional o fuera de él. Los documentos enunciados y cuya 
reserva se declara, contienen in formación que pueden comprometer estrategias de investigación y 
combate de la delincuencia común y organ izada, siendo pues, que si dichas estrategias y técnicas son 
públicas, pueden llegar a conocimiento de la delincuencia común o estructuras criminales, dificultando 
así la investigación del delito, generando el entorpecimiento del desarrollo de recolección de evidenc ias, 
ya que pueden generarse manipulaciones de las mismas, lo que tendría como consecuencia que no se 
realice con éxito la investigación y la averiguac ión de la verdad de los hechos, lo cual afectaría 
sensiblemente los procedimientos judiciales al no poder recolectar y presentar la evidencia en sede 
judicial. (Art. 19 letra f y g LAIP) 
Fecha de Modificación 29 de enero de 2016. 

16. Rubro Temático: Convenios de Cooperac ión, Acuerdos y cualqu ier otro instrumento de carácter 
internacional, que sea con el propósito de coadyuvar en la investigación del delito o el procesamiento de 
casos penales, suscritos con otras Instituciones, Organizaciones o entidades, de carácter internacional. 
Unidad Administrativa Despacho del Fiscal General de la República, Fiscal Genera l Adjunto, Dirección 
de Gestión, Análisis y Acceso a la Información, Unidades Fiscales Especializadas y Unidad de Asuntos 
Legales Internaciona les. 
Plazo de Reserva Siete años. 
Fundamento de la Reserva: Se reservan los Conven ios de Cooperación, Acuerdos y cualquier otro 
instrumento de carácter internacional, que sea con el propós ito de coadyuvar en la investigación del delito 
o el procesamiento de casos penales, suscritos con otras instituciones, organizaciones o entidades, de 
carácter internacional, los cua les hayan sido suscritos por funcionarios de la Fiscalía General de la 
República u otros funcionarios estatales, en territorio nacional o en el extranjero. Se reservan los 
instrumentos antes mencionados, ya que el conten ido de los mismos detalla los alcances, propósitos, 
estrateg ias, intercambio de in formación, reuniones periódicas, tipos de investigaciones, grupos delictivos 
a ser investigados, forma de intervención, etc., entre instituciones u organismos nacionales y extranjeros, 
la cual es utilizada en la investigación de delitos o el procesamiento de caso penales, siendo que mucha 
de esa información es útil para iniciar, fortalecer o continuar líneas de investigación de delitos, o 
constituyen elementos de prueba pertinentes para la acreditac ión de los hechos punibles en los procesos 
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que se instruyen judicialmente; en tal sentido, el revelar el contenido de los Convenios de Cooperac ión, 
Acuerd os y cualquier otro instrumento de carácter internacional, que sea con el propósito de coadyuvar 
en la investigación del delito o el procesamiento de casos penales, significa dar a conocer información 
sensible que al hacerla pública puede causar un serio perjuicio en la prevención, investigación o 
persecución de actos ilícitos, consecuentemente, en la administrac ión de justicia o en la verificac ión del 
cumplimiento de las leyes; ya que puede comprometer estrategias y funciones estatales en 
procedimientos judic iales o administrativos en curso o futuros, por lo que es necesario preservar dicha 
información para asegurar la eficac ia en la investigación del delito y consecuentemente sus resultados, 
sustrayendo del ámbito de la publicidad la información ya referida. (Art 19 letra f y g LAIP) 
Fecha de reserva 17 de julio de 2015. 

17. Rubro Temático: Casos en litigio internacional. en donde participen funcionarios de la Fiscalía Genera l 
de la República u otras entidades, organizac iones, Despachos de Abogados, etc., en representación del 
Estado de El Sa lvador. 
Unidad Administrativa Despacho del Fiscal General de la República, Fiscal General Adjunto, Direcciones 
y Subdirecciones de la Defensa de los Intereses de la Sociedad y del Estado, Oficinas Fiscales, Unidades 
Fiscales Especializadas y Asesores 
Plazo de Reserva Hasta que finalice su tramitación con la obtención de sentenc ia definitiva ejecutoriada, 
o exista una resolución interlocutoria con fuerza de definitiva y posea ejecutoria. 
Fundamento de la Reserva : Se reservan los casos en litigio internacional, en donde participen 
funcionarios de la Fiscalía General de la República u otras Entidades, Organ izac iones, Despachos de 
Abogados, etc., en representación del Estado de El Sa lvador, ya sea que el caso hubiere sido iniciado en 
el territorio salvadoreño o en el extranjero, siendo indiferente la materia de la que se trate. Las diligencias 
conten idas en casos que están siendo tramitados ante organismos internacionales con facultades 
jurisdiccionales, arbitrales, admin istrat ivas o con poder de decisión sobre asuntos que se le sometan a su 
conoc imiento, deben ser reservadas por cuanto contienen información sobre asuntos del Estado de El 
Salvador, los cuales de hacerse públicas pueden acarrear perjuicio sobre los resultados que se esperan 
obtener, ya sea por ade lantar algún planteamiento, evidencia, propósito estratég ico estatal o pueden 
alertar a contrapartes sobre la evidencia a presentar, obstaculizando la obtención, preparación o 
presentación de la misma, comprometiendo de esta manera las estrateg ias y funciones estatales en 
procedimientos judic iales o adm inistrativos en curso. (Art 19 letra f y g LAIP) 

La información del rubro anterior, solo podrá ser acced ida por el personal de la Fiscalía General de la 
República que por el ejercicio de sus funciones esté autorizado para tal efecto, debiendo preservar el 
carácter confidencial y reservado de la misma. 

La información en todos los rubros temáticos antes detallados, es de carácter reservada en todas sus 
partes, por lo que no estarán disponibles para el acceso del público dentro de los plazos establec idos. 
Fecha de Modificación 29 de enero de 2016. 

18. Rubro Temático: El número de placas, número de motor, número de chasis, documentos de control 
de asignación de vehícu los automotores y motocicletas a funcionarios y empleados, controles de rutas 
asignadas, guías de diligencias ofic iales, de los vehículos automotores y motocicletas de la flota vehicular 
de la Fiscalía Genera l de la República, para uso operativo, general. administrativo y discrecional, así como 
el detalle de cua lqu ier mecanismo de seguridad adoptados en dichos vehículos automotores para la 
protección de los miembros de la Institución. 
Unidad Administrativa: Todas las dependencias de la Fiscalía Genera l de la República. 
Plazo de Reserva: 7 años. 
Fundamento de la Reserva : La Fiscalía Genera l de la República (FGR) posee por mandato constituciona l, 
la exclusividad de la investigación del delito y el ejercic io de las acciones legales en la defensa del Estado 
y de la sociedad, de conformidad con el Art 193 Cn, siendo una de las principales consecuencias del 
mandato constitucional antes mencionado, el deber de perseguir de forma exclusiva el delito, realizado 



Pisca(ía (}enera( áe (a <R.Jpú6fica 

por la delincuencia común, así como por el Crimen Organizado -en todas sus manifestaciones, entre 
ellas grupos criminales organizados transnacionales, cárte les de drogas, tráfico y trata de personas, 
pandillas, sicariato, lavado de activos, corrupción-; por medio del desarrollo de investigaciones de casos 
complejos y de trascendencia nacional, la obtención de pruebas para procesos penales, el procesamiento 
de altos funcionarios y exfunc ionarios públicos, ubicación de testigos, etc .; otras consecuencias son la 
defensa de los derechos patrimoniales del Estado, la recaudación de impuestos, la defensa de los intereses 
del Estado por medio del combate a la corrupción, la acción de la justicia en defensa de la legalidad, entre 
otros; en tal sentido, las actividades de investigación que se realizan, principalmente jurídicas, técnicas y 
administrativas, requieren realizar trabajos de campo, utilizando para ello los vehículos instituciona les para 
uso discrecional, admin istrativo, general y operativo, siendo necesario que no sean identificados como 
pertenecientes a la Fiscalía Genera l de la República, para efecto de traslado de los servidores públicos que 
deban hacerse presente a diversas actividades, entre las que se destacan ubicac ión de víctimas y testigos, 
realización de c itatorios en todo el territorio nacional -incluso en aquellos lugares dominados por grupos 
pandilleriles o dedicados a la delincuencia organizada-, inspecciones en el lugar de los hechos, 
procesamiento de escenarios del delito, comparecencia a centros penales o al Órgano Judicial, para 
realizar diligencias judiciales, traslado de fiscales en microbuses, hacia estos últimos para la 
comparecencia de audiencias, entre el las, las de carácter relevante y de conocimiento nacional, traslado 
de víctimas y testigos, entre otros; actividades que están orientadas a la materialización de los objetivos 
supra ci tados. 

Respecto a las Guías de Diligencias Oficiales elaboradas por cada motorista, responsable del veh ícu lo 
automotor o motocicleta y los controles que sobre las mismas lleve las unidades administrativas internas 
de la Institución, se vuelve necesario darles el carácter de reservado, debido a que en los mismos, se 
plasman lo lugares que se visitan en cada diligencia laboral, pudiendo dejar en evidencia, direcciones de 
víctimas o testigos, así como rutas habituales de traslado de personal y por consiguiente ser un riesgo 
para la seguridad, la vida o la integridad personal de los antes relacionados. 

Asim ismo, en relación al detalle de cua lquier mecanismo de seguridad adoptados en los vehículos para 
la protección de los miembros de la Institución, es necesario otorgarle el ca rácter de reservado por ser 
atentatorio para los servidores públicos que se trasladen en los mismos, divulgar las especificaciones del 
tipo de blindaje y su respectivo grosor, el tipo de material utilizado, las áreas específicas recubiertas y el 
tipo de calibre de arma de fuego que abarca la referida protección. 

En vi rtud de lo anterior, se vuelve necesario clasificar como información reservada el número de placas, 
número de motor, número de chasis, documentos de control de asignación de vehícu los automotores y 
motocicletas a funcionarios y empleados, controles de ru tas asignadas, guías de diligencias oficiales, de 
los vehícu los automotores y motocicletas de la flota vehicu lar de la Fiscalía General de la República, para 
uso operativo, general, admin istrativo y discrecional, así como el detalle de cualquier mecanismo de 
seguridad adoptados en dichos vehícu los automotores para la protección de los miembros de la 
Institución, ya que la publicación de dicha información pone en riesgo la vida y seguridad de los 
funcionarios y empleados de la institución, asimismo, la de las víctimas y testigos debido a que los mismos 
son trasladados en vehícu los oficiales para las diligencias, siendo que al conocer los datos de 
identificación de los vehículos, las rutas y horarios en los que se desplazan, las personas que los tienen 
asignados y los detalles de los mecanismos de seguridad que se han adoptado para proteger a sus 
ocupantes, constituye revelar información que puede ser aprovechada de forma negativa por parte de la 
delincuencia común u organ izada, para atentar o amenazar a estos, viéndose de este modo amenazada 
la investigación de los delitos. 

La lim itación de la in formació n seña lada tiene por finalidad la protección de los derechos a la vida e 
integridad física y seguridad contemplados en el artículo 2 inc iso primero de la Constituc ión de la 
República, que reza de la siguiente manera 
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"Art. 2.-Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la Seguridad, al 
trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de los mismos.", siendo 
los mismos intereses jurídicamente proteg idos de carácter fundamenta l. Asimismo, se busca proteger 
las actividades de investigación y persecución de los actos ilíc itos, función encomendada a la Fiscalía 
Genera l de la República, que se encuentra regulada en el artículo 193 de la Constitu ción de la 
República y el artícu lo 74 del Código Procesal Penal que establece "Función Art. 74.- Corresponderá 
a la Fiscalía General de la República dirigir la investigación de los delitos y promover la acción penal ante 
los jueces y tribunales correspondientes." 

De lo anterior podemos advertir, que existe una co li sión de los derechos fundamentales que están en 
juego, tal es el caso del derecho a la vida e integridad física y el derecho de acceso a la información, razón 
por la cua l debemos realizar un juicio de ponderación que nos permita que ante el conflicto, debemos 
buscar un equ ilibrio en el ejercicio de ambos derechos fundamentales, y si esto no es posible, uno debe 
ceder frente al otro, puesto que en el caso concreto no pueden ser satisfechos simultáneamente, no 
constituyendo lo anterior el sacrificio de un derecho por la adopción del otro, esto viene a confirmar que 
los derechos fundamentales no son absolutos, pueden verse limitados en circunstanc ias particu lares 
como las que se seña lan en las líneas citadas en el párrafo anterior; en ta l sentido, la limi tac ión del derecho 
de acceso a la información relacionada con el número de placas, número de motor, número de chasis, 
documentos de control de asignac ión de vehículos automotores y motocicletas a funcionarios y 
empleados, controles de rutas asignadas, guías de diligencias oficiales, de los vehícu los automotores y 
motocicletas de la flota vehicu lar de la Fisca lía Genera l de la República, para uso operativo, genera l, 
administrativo y discrecional, así como el detalle de cua lquier mecanismo de seguridad adoptados en 
dichos vehículos automotores para la protección de los miembros de la Institución, implica una limitación 
en cuanto al ejercicio práct ico del derecho y no en cuanto a su esenc ia, pues frente al derecho de acceso 
a la informac ión, existe otro derecho fundamental que posee mayor relevancia como el derecho a la vida 
y la integridad fís ica En otras palabras, el daño que pudiera producirse con la liberación de la información 
que se está reservando es mayor que el in terés público por conocerla. [Art 19 d) LAIPI, ya que la revelación 
de la información aludida, compromete la segu ri dad e integridad de quienes laboran en la Fiscalía 
General de la República y utilizan dichos bienes para el desempeño de sus atribuc iones, así como la 
de la víctimas y testigos que se encuentran relacionados en exped ientes de investigación, a quienes 
se les debe asegurar el respeto de sus derechos, su dign idad, bienestar físico y psicológico y el 
acceso a la justicia, evita ndo de cua lquier modo que vuelvan a ser víctimas de nuevos delitos. 

La información del rubro anterior, solo podrá ser accedida por el personal de la Fi sca lía Genera l de la 
República que por el ejercicio de sus funciones esté autorizado para tal efecto, debiendo preservar el 
ca rácter confidencia l y reservado de la misma. 

La información del rubro temático antes detallado, es de carácter reservada en todas sus partes, por lo 
que no estarán disponibles para el acceso del público dentro de los plazos establecidos. 
Fecha de Reserva 21 de marzo de 2017. 

19. Rubro Temático: Cobertura geográfica y distribución a nivel nacional del personal de seguridad 
institucional y vig ilantes de seguridad privada, su rol de servicio, su rol de licencia, cantidad y 
espec ificac iones del equ ipo asignado, distribución del equipo asignado, libro de novedades, libro de 
asistenc ia del personal de seguridad privada, Planes Operativos de Seguridad, Planes de Contingencia, 
Planes de Reacc ión e Informes de Control de Supervisiones, así como el detalle de cualqu ier mecanismo 
de seguridad adoptado para la protección de los miembros y usuarios de la Institución. 
Unidad Administrativa : Unidad de Seguridad Institucional 
Plazo de Reserva : 7 años. 
Fundamento de la Reserva : La Fiscalía General de la República (FGR) posee por mandato constituc ional, 
la exclus ividad de la investigación del delito y el ejercicio de las acciones lega les en la defensa del Estado 
y de la soc iedad, de conform idad con el Art 193 Cn., siendo una de las principa les consecuencias del 



• • • 
FGR 

Piscafía qenera( áe (a ~6tica 

mandato constitucional antes mencionado, el deber de perseguir de forma exclusiva el delito, rea lizado 
por la delincuencia común, así como por el Crimen Organizado -en todas sus manifestaciones, entre 
ellas: grupos criminales organizados transnaciona les, cárteles de drogas, tráfico y trata de personas, 
pandillas, sicariato, lavado de activos, corrupc ión-; por medio del desarrollo de investigaciones de casos 
complejos y de trascendencia nacional, la obtención de pruebas para procesos penales, el procesamiento 
de altos funcionarios y exfuncionarios públicos, ubicación de testigos, etc.; otras consecuencias son la 
defensa de los derechos patrimon iales del Estado, la recaudación de impuestos, la defensa de los intereses 
del Estado por med io del combate a la corrupción, la acc ión de la justicia en defensa de la lega lidad, entre 
otros. 

En virtud de lo expuesto, se vuelve necesa rio generar la reserva de la informac ión cons istente en la 
cobertura geográfica y distribución a nivel naciona l del personal de seguridad institucional y vigilantes de 
segurid ad privada, su rol de servicio, su ro l de licencia, cantidad y espec ifi cac iones del equ ipo asignado, 
distribución del equipo asignado, libro de novedades, libro de asistencia del persona l de seguridad privada, 
Planes Operativos de Segu ridad, Planes de Contingencia, Planes de Reacción e Informes de Control de 
Supervisiones, así como el detalle de cua lquier mecanismo de seguridad adoptado para la protección de 
los miembros y usuarios de la Instituc ión, ya que la Fiscalía General de la República (FGR), por tener por 
mandato constituc iona l, la exclusividad de la investigación del delito y el ejercicio de las acc iones legales 
en la defensa del Estado y de la sociedad, de conformidad con el Art. 193 Cn ., consideró necesa ri o conta r 
con seguridad institucional y privada que vele por la seguridad tanto del personal de esta institución, -
qu ienes desa rrollan sus actividades en las respectivas instalac iones y en el exterio r-, como de los usuari os 
(víctimas, testig os, familiares de estos, abogados, etc.) que se avocan diariamente a las instalaciones de 
esta Fisca lía, asimismo a fin de resguardar los bienes inmuebles destinados para el funcionamiento de las 
respectivas sedes fiscales (ed ificios, ofici nas fiscales y ofic inas en general), siendo de conocim iento 
público, de atentados que grupos de delincuenc ia organizada han ejecutado a instalaciones de oficinas 
fiscales en diversas áreas del territorio nacional, como una manera de intimidar en relación a las 
actividades de persecución del deli to que rea liza esta Institución, motivo por el cual es imprescindible, 
reservar la información arriba descrita, debido a que ello permite mantener c iertos niveles de protección 
tanto para las personas que trabajan y acuden como usuarios a la Insti tución, como para los bienes de la 
Fiscalía General de la República, puesto que al no revelar la información relacionada al funcionamiento y 
distribución de la seguridad institucional y privada, se logra no dar herramientas a la delincuencia en 
cualquiera de sus manifestaciones, para que detecte cualquier nivel de vulnerabilidad y cometa actos 
delictivos que pongan en riesgo a los funcionarios, empleados públicos, a los usuarios que visitan cada 
instalación y a los propios agentes de seguridad, -estos últimos, también se ven en riesgo, en razón de la 
naturaleza del servic io que realizan, poniendo en alto riesgo su vida e integridad personal-. En ese sentido, 
por el tipo de actividades que se realizan en esta Institución, los funcionarios, empleados y usuarios son 
fácilmente vulnerables a cualquier ataque perpetrado por grupos delincuenciales, pudiendo realizar 
atentados que pongan en riesgo la seguridad, vida e integridad de los mismos y de este modo también 
se pone en riesgo la investigación del delito y el ejercicio de la acción penal, teniendo como consecuencia 
que la población desconfíe y no quiera colaborar con la justicia para encontrar la verdad rea l de los 
hechos, puesto que si se permite a los grupos delincuenciales la posibilidad de llegar a transgredir los 
niveles de seguridad de la instituc ión pueden fácilmente atentar en contra de los ciudadanos. 

La limitac ión de la informació n seña lada tiene por fina lidad la protección de los derechos a la vida e 
integridad física y seguridad contemplados en el artículo 2 inciso primero de la Constitución de la 
Repúbl ica, que reza de la siguiente manera: "Art. 2.-Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad 
física y moral. a la libertad, a la Seguridad. al trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la 
conservación y defensa de los mismos.·. siendo los mismos intereses jurídicamente protegidos de 
carácter fundamental. Asimismo. se busca proteger las act ividades de investigación y persecución de 
los actos ilícitos, función encomendada a la Fiscalía Genera l de la República, que se encuentra 
regulada en el artículo 193 de la Constitución de la República y el artícu lo 74 del Cód igo Procesal 



Pisca(ía (}enera( áe fa <Rs¡Jú6lica 

Penal que estab lece "Función Art. 74.- Corresponderá a la Fiscalía General de la República dirigir la 
investigación de los delitos y promover la acción penal ante los jueces y tribunales correspondientes." 

En ese sentido podemos describir lo elementos del daño que se pretende evitar de la siguiente forma• 

Daño presente: El hecho de entregar la información consistente en los Nombres, Cobertura geográfica 
y distribución a nivel naciona l, del personal de seguridad institucional y vigilantes de seguridad privada, su 
rol de servicio, ro l de licencia, cantidad y especificaciones del equ ipo asignado, distribuc ión del equipo 
asignado, libro de novedades, libro de asistencia del persona l de seguridad privada, Planes Operativos de 
Seguridad, Planes de Contingenc ia, Planes de Reacción e Informes de Control de Supervisiones, así como 
el detalle de cualquier meca nismo de segu ri dad adoptado para la protección de los miembros y usuarios 
de la Insti tución, tiene como consecuencia que en el contexto actual, individuos, grupos u 
organizac iones delictivas o de cua lqu ier otra índole, interesados en causar daño al persona l y usuarios de 
la institución, tengan una idea precisa de la fuerza requerida para vulnerar o contrarresta r el dispositivo de 
seguridad implementado y una vez materializado este hecho, neutralizar o rebasar en número, la fuerza 
desplegada en el dispositivo, situación que traería como consecuenc ia la posibilidad de un ataque que 
pondría en riesgo la vida, integridad física, seguridad o la salud del persona l y usuarios de la Fi sca lía 
General de la República, así como de los propios miembros de seguridad institucional y privada. 

El daño probable: En caso de trascender la información sobre los Nombres, Cobertura geográfica y 
distribución a nivel nac iona l, del personal de seguridad instituciona l y vigilantes de seguridad privada, su 
rol de servicio, ro l de licenc ia, ca ntidad y especificac iones del equipo asignado, distri buc ión del equipo 
asignado, libro de novedades, li bro de asistencia del persona l de seguridad privada, Planes Operativos de 
Seguridad, Planes de Contingencia, Planes de Reacción e Informes de Control de Supervisiones, así como 
el detalle de cualqu ier mecanismo de seguridad adoptado para la protección de los miembros y usuarios 
de la Institución., traería como consecuencia la revelación de datos de interés en el ámbito de la seguridad 
de la Fisca lía General de la República, vu lnerando la misma, ya que la publicidad de dicha información, 
puede faci li tar en un momento determinado acciones que pongan en peligro la vida, la integ ridad física, 
seguridad o la sa lud del personal y usuarios de la institución, así como de los propios miembros de 
seguridad institucional y privada; en este sentido es preciso destacar que los datos que en materia de 
seguridad se están reservando, no es únicamente una simple c ifra estadística o documentos 
administrat ivos simples, sino más bien constituyen un da to va lioso que reve la el estado de la fuerza que 
en un momento dado se dispone para entrar en acción ante cualquier atentado o amenaza determin ados, 
dato que de obtenerse puede ser utilizado por individuos u organizaciones delictivas para rea lizar análisis 
minuciosos, comparaciones o deducc iones para afectar, neutraliza r o superar la acción y reacción de los 
elementos que se desplieguen para brindar seguridad a la Fisca lía General de la República y perpetrar 
alguna amenaza lo que pondría en riesgo, tal como ya menciono, la vida, integridad física, seguridad o la 
salud del persona l de la institución, los usua rios que acuden a la misma, así como la de los propios 
elementos asignados a dichos dispositivos. Asim ismo, es importante mencionar que la identificación de 
las personas que forman parte de la seguridad de la Fiscalía General de la República permitiría que exista 
una amenaza que puede materializa rse en atentados contra la vida, in tegridad física y seguridad de su 
famili a. Por lo antes expuesto es pos ible afirmar que de ser pública la información que se está reserva ndo, 
podría ponerse en riesgo la vida, integ ri dad física, seguridad y la sa lud de todas las personas antes 
mencionadas 

"El Daño Específico: El hecho de dar a conocer los Nombres, Cobertura geográfica y distribución a nivel 
nac ional, del persona l de seguridad institucional y vigilantes de seguridad privada, su rol de servicio, rol de 
licencia, cantidad y especificaciones del equ ipo asignado, distri bución del equipo asignado, li bro de 
novedades, libro de asistencia del persona l de seguridad privada, Planes Operativos de Seguridad, Planes 
de Contingencia, Planes de Reacción e Informes de Control de Supervisiones, así como el deta lle de 
cualquier mecanismo de seguridad adoptado para la protección de los miembros y usuarios de la 
Institución, afectaría el desempeño de los responsables de la seguridad de esta, lo cua l repercutiría en la 



Pisca{ía qenera{ de (a !J?spú.6fica 

estabilidad de la institución al poner en riesgo la vida, integridad física, seguridad y la sa lud del personal, 
usuarios y personal de seguridad instituciona l y privada de la Fiscalía Genera l de la República. 

De lo anterior podemos advertir, que existe una colisión de los derechos fundamentales que están en 
juego, tal es el caso del derecho a la vida e integridad física y el derecho de acceso a la información, razón 
por la cual debemos rea lizar un juicio de ponderación que nos permita que ante el con flicto, debemos 
buscar un equi librio en el ejercicio de ambos derechos fundamentales, y si esto no es posible, uno debe 
ceder frente al otro, puesto que en el caso concreto no pueden ser satisfechos simultáneamente, no 
constituyendo lo anterior el sacrificio de un derecho por la adopción del otro, esto viene a confirmar que 
los derechos fundamentales no son absolutos, pueden verse limitados en circunstancias particulares 
como las que se señalan en las líneas c itadas en el párrafo anterior; en tal sentido, la limitación del derecho 
de acceso a la informac ión relacionada con la cobertu ra geográfica y distribución a nivel nac iona l del 
personal de seguridad instituciona l y vig ilantes de seguridad privada, su rol de servicio, su rol de licencia, 
cantidad y especificaciones del equipo asignado, distribución del equipo asignado, libro de novedades, 
libro de asistencia del persona l de seguridad privada, Planes Operativos de Seguridad, Planes de 
Contingencia, Planes de Reacción e Informes de Control de Supervisiones, así como el detalle de 
cua lquier mecanismo de seguridad adoptado para la protección de los miembros y usuarios de la 
Institución, implica una limitación en cuanto al ejerc icio práctico del derecho y no en cuanto a su esencia, 
pues frente al derecho de acceso a la in formac ión, existe otro derecho fundamental que posee mayor 
relevancia como el derecho a la vida y la integridad física. En otras pa labras, el daño que pudiera 
producirse con la liberación de la información que se está reservando es mayor que el interés público por 
conocerla . [Art 19 d) LAIP], ya que la revelación de la informació n aludida, compromete la segu ridad e 
integridad de qu ienes laboran en la Fi scalía Genera l de la República y utilizan dichos bienes para el 
desempeño de sus atribuciones, así como la de la víctimas y testigos y demás usuarios que se 
encuentran re lacionados en exped ientes de investigac ión, a quienes se les debe asegurar el respeto 
de sus derechos, su dignidad, bienestar físico y psicológ ico y el acceso a la justicia, evita ndo de 
cua lquier modo que vuelvan a ser víctimas de nuevos delitos. 
Fecha de Reserva : 16 de marzo de 2018. 

20. Rubro Temático: Datos estadísticos que se deriven de información contenida en exped ientes de 
casos independ ientemente de la etapa en que se encuentren, ya sea en sede fisca l o sede judicial 
consistentes en datos y variables especificas relacionadas directamente con la invest igación o proceso 
penal. (tales como, departamento del hecho, municipio del hecho, dirección del hecho, lugar del hecho, 
pertenencia de agrupación delictiva de imputado o víctima, tipo y cond ición de la persona, edad y sexo 
de la víctima, imputado, denunciante y testigo, profesión de la víctima, impu tado, denunciante y testigo, 
mes y día del hecho, inicio del caso, diligencia, judicialización, resultado, hora del hecho e in icio del caso, 
departamento y municipio de nacimiento y domicilio de la víctima, imputado, denunciante y testigo, 
relación entre la víctima e imputado, arma utilizada y relacionada al exped iente, forma de inicio y 
procedencia del caso, vehícu los, droga o mercancías relac ionados al hecho delictivo. 
Unidad Administrativa: Fiscalía Adjunta, Dirección, Subdirecc ión y Unidades Fiscales de la Mujer, Niñez, 
Adolescencia y Otros Grupos Vu lnerab les, contra el Crimen Orga nizado y la Corrupción, de la Defensa 
de los Intereses de la Sociedad, de la Defensa de los In tereses del Estado, Centro de Intervención de las 
Telecomunicaciones y Unidad de Investigación de Deli tos cometidos durante el Conflicto Armado. 
Plazo de Reserva: 7 años 
Fundamento de la Reserva: Se declara como reservada, con base a lo regulado en el artículo 19 LAIP, 
que en sus letras f. g. y h dispone 'Es información reservada. f. La que causare un serio perjuicio en la 
prevención, investigación o persecución de actos ilícitos, en la administración de justicia o en la 
verificación del cumplimiento de las leyes. 
g. La que comprometiere las estrategias y funciones estatales en procedimientos judiciales o 
administrativos en curso. 
h. La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en perjuicio de un tercero" es información 
específica que consta en expedientes de investigación, los cua les se encuentran en trámite y que no han 
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concluido con una resoluc ión firme, es así que, es información relevante que constituye indicios para 
lograr el esclarecimiento de los hechos y sustentar el ejerc icio de la acc ión penal. Sobre lo anterior, es 
preciso manifestar que el art. 76 del CPP, estab lece que "Sin perjuicio de la publicidad de los actos del 
proceso penal, las diligencias de investigación serán reservadas y sólo las partes tendrán acceso a ellas, 
o las personas que lo soliciten y estén facultadas para intervenir en el proceso.", es decir, incluye toda la 
información relacionada a la investigación independ ientemente su conten ido o naturaleza. 
Fecha de modificación 23 de septiembre de 2024 

21. Rubro Temático: Datos estadísticos que se deriven de información contenida en exped ientes de 
investigación o que se encuentren en sede judic ial independientemente de la etapa, consistentes en 
número de fosas y cemen terios clandestinos. ubicación del hallazgo; fecha del hecho. fecha de 
ubicación. forma de inic io del caso. delito investigado; agrupación delic tiva, número de cuerpos, restos 
humanos y osamentas encontradas. sexo y edad, número de personas identificadas. 
Unidad Administrativa: información generada y en poder de las Direcciones y Unidades Fiscales 
pertenecientes a la Fiscalía Adjunta para la Mujer, Niñez, Adolescencia y Otros Grupos Vulnerables, Fi sca lía 
Adjunta contra el Crimen Organizado y la Corrupción, Fiscalía Adjunta de la Defensa de los Intereses de 
la Sociedad, Direcc ión Fiscal de la Defensa de los Intereses del Estado, Unidad de Administrac ión 
Documental y Estadística y Unidad de Investigación de Delitos cometidos durante el Conflic to Armado. 
Plazo de Reserva : 7 años. 
Fundamento de la Reserva: Se declara como reservada, con base a lo regulado en el artículo 19 LAIP, 
que en sus letras f y g dispone "Es información reservada f. La que causare un serio perjuicio en la 
prevención, investigac ión o persecución de actos ilíc itos, en la administrac ión de justicia o en la 
verificac ión del cumplim iento de las leyes. 
g. La que comprometiere las estra tegias y func iones estatales en procedimientos judiciales o 
administrativos en curso." 
Lo anterior ya que, dentro de las facu ltades constituciona les y legales que posee la FGR, se encuentran la 
defensa de los intereses del Estado y de la Sociedad, dirigir la investigación del delito y promover la acción 
pena l, en ese sentido la información que se declara como reservada, constituye un elemento relevante 
para la construcción de una línea de investigación; siendo que si dichos elementos se encuentran 
accesibles al público, puede ser utilizada por terceros para perjudicar o poner en riesgo la investigac ión 
del delito, ya que-la investigac ión se rea liza mediante la dirección funcional de esta Fiscalía, en ese sentido, 
se ejecutan todas las diligencias necesa rias que exige el proceso investigativo, para la cual en cada caso 
existen estrategias que determinan las acciones operativas que se rea lizará n, en miras de la efectividad de 
la investigación; por lo cua l debe preservarse el sig ilo de la misma ya que es obligación de esta Fiscalía, 
proteger el interés general procurando el ejercicio de la acción penal a favor de la soc iedad. 
Las investigaciones penales relativas a "fosas clandestinas o cementerios clandestinos", revisten un alto 
grado de complejidad, ya que los hechos ilícitos que se han cometido y que tienen como resultado fina l 
el ocultamien to de la víctima en las mismas, son realizados de forma general por estructuras del crimen 
organizado, por lo cual la divulgación de la información trae como consecuencia que organizaciones 
criminales interfieran en el curso de los procedimientos, al ocu ltar, eliminar, destruir o mover de lugar, 
evidencias relevantes que con lleven a la identificac ión de las víct imas y testigos, la ubicación o 
identificac ión de nuevas víctimas, asimismo pueden rea liza r amenazas a testigos claves para evitar la 
identificación e individua li zación de los responsables y de este modo evitar la desarticulación de las 
estructuras criminales. 
En ese ord en de ideas, la in formación se declara como reservada y por lo tanto su acceso debe ser 
restringido, la misma forma parte de expedientes de investigación, por lo cual, se busca evitar la 
divulgación de información que impida el esclarecimiento de hechos, o la manipulación de evidencias, 
ubicación, identificación y amenazas hacia testigos o familiares de las víctimas, es decir, se busca evitar 
que en el marco de las investigaciones e ind ividualización de las victimas e imputados, ocurran daños 
irreparables, que impidan que sobre la comisión del delito se aplique efectivamente la ley. 
Al respecto de la reserva de in formac ión, es importante señalar que el derecho de acceso a la información, 
no es absoluto, debido a que puede ser limi tado y ta l es así que la misma jurisprudencia constituc ional -
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v.gr. en la Sentenc ia del 24- IX-2010, proveída en la lnc. 91-2007- ha establecido que la colisión entre 
derechos fundamentales debe ser resuelta mediante el método argumentativo de la ponderación, el cua l 
consiste en determinar, atendiendo a las circunstancias del caso concreto, cuál es el derecho que debe 
prevalecer en su ejercicio práctico 
Fecha modificación : 23 de septiembre de 2024. 

22. Rubro Temático: Procedimientos de Selección, Contratación, Nombramientos, Movimientos de 
Personal, Ascensos, Nivelaciones Sa lariales y Evaluaciones del desempeño, del personal de la Fiscalía 
General de la República, lo cual incluirá la cantidad de procedimientos realizados, documentación de 
estud ios técnicos, notas, hojas de instrucciones, solicitudes de interesados, opiniones, recomendaciones, 
dictámenes, propuestas, expedientes, así como toda aquella documentación que forme parte de dichos 
procedimientos. Asimismo, se reserva la estructura específica de las Unidades Organizativas a nivel 
nacional, que incluye la cantidad de personal, puesto funcional, descripción del puesto, funciones, 
cobertu ra y distribución geográfica . 
Unidad Administrativa: Gerencia de Recursos Humanos. 
Plazo de Reserva: 7 años 
Fundamento de la Reserva : Art. 19 letras e, g y h LAIP. La información se considera como reservada ya 
que está ligada con la capacidad operativa de la institución, así como las ubicaciones estratégicas del 
personal en razón de la eficacia de las actividades institucionales. 
La divulgación de la información, pone en evidencia la capacidad de respuesta institucional en lo relativo 
al persona l, siendo que puede ser utilizado en forma negativa ya que se proyecta la capacidad de 
respuesta inst ituciona l, lo cual puede ser utilizado por agrupac iones delictivas de alto perfil o rganizativo y 
económico para desestabilizar las acciones de investigación y persecución del delito ya que revela la 
cantidad de personal con la que se cuenta para hacer frente las investigaciones y las funciones que 
desempeñan dentro de la institución como encargada del combate al delito y se pone al descubierto las 
estrategias de distribución y asignación de personal. 
Fecha de modificación: 23 de septiembre de 2024. 

23. Rubro Temático: Exped ientes y Procesos de Licitaciones y Contrataciones por cualquier forma de 
contratación establecida en el artículo 39 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública pudiendo ser Licitación y/o Concurso Público Nacional o In ternacional, Contrataciones directas 
y Libre Gestión, Mercado Bursátil, en la que sus espec ificaciones técnicas comprendan software, 
funcionalidad, hardware y cua lqu ier herramienta de aná lisis de información e investigación del delito. así 
como la relacionada a seguridad informática de la institución. Asimismo, se reservan los nombres. 
Características y func ionalidades del software. funcionalidad, hardware y cua lquier herramienta de aná lisis 
e investigación del delito, así como la relacionada a seguridad informática de la institución, adquiridos a 
través de cua lquier título. así como las unidades organizativas que los poseen asignados. 
Unidad Administrativa : Unidades operativas, Unidades de análisis, Gerencia General y sus dependencias. 
Plazo de Reserva: 7 años 
Fundamento de la Reserva: Art 19 letras f, g y h LAIP. Se reserva la información, ya que en el marco del 
fortalecimiento instituc iona l para el aná lisis de la información, la investigación y persecución del delito, se 
han adquirido software, hardware y herramientas de aná li sis de información e investigación del delito, a 
fin de robustecer las estrateg ias de investigación en los casos; su divulgación causaría un daño irreparable 
a las funciones de análisis e investigación desarrolladas por la institución ya que se estaría revelando las 
herramientas que se mencionan con las que cuenta la Fiscalía Genera l de la República . Asimismo, por el 
tipo de información que posee la Fiscalía General en atención a las funciones constituciona les, es 
necesario reservar la información relativa a seguridad informática a fin de evitar el robo de información, 
así como prevenir amenazas y riesgos en los sistemas de información internos. 
Fecha de Reserva : 18 de julio de 2022. 
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24. Rubro Temático: Acuerdos Institucionales, Expedientes y Procesos sobre Adqu isiciones y 
Contrataciones de bienes y servic ios, que se hallan rea lizado en virtud de la Declaratoria de Régimen de 
Excepción y sus prórrogas, lo cual inc luirá los documentos donde consten los acuerdos, expedientes, 
procesos, la cantidad de procedimientos rea lizados y toda la documentación generada y relacionada a 
los mismos, así como la cantidad, descripción y asignación de los bienes y servic ios adquiridos. 
Unidad Administrativa : Gerencia General y sus dependencias, Secretaria General. 
Plazo de Reserva: 7 años 
Fundamento de la Reserva: Art. 19 letras f, g y h LAIP. La reserva de información que se está proteg iendo 
se encuentra relac ionada a la Dec laratoria de Régimen de Excepción y sus prórrogas que actualmente se 
encuentra vigente en el país. Dicho régimen de excepción a su vez tiene como causa la situac ión de 
incremento de la actividad delincuencial que se ha generado en el país. Por su parte, el fin de dicha 
declaratoria en consecuenc ia, es crear las cond iciones para combatir dicho auge con el fin de contenerlo, 
disminuirlo y si es posible errad ica rlo, dentro del marco jurídico general y especial de dicho régimen. El 
combate frontal a la delincuenc ia tiene un componente material y otro jurídico. Este último consiste en 
las acciones destinadas a procesar judicialmente en forma efi ciente, a las personas responsables del auge 
de criminalidad que previamente, como parte del componente material, las au toridades policiales han 
identificado, detenido y puesto a la orden de la Fisca lía Genera l de la Republica, a fin de procesarlos 
mediante un juicio justo, bajo las reglas del debido proceso, donde tengan todas las garantías lega les para 
su defensa. Para consegu ir esa persecución efi ciente, es indispensable una investigación eficiente que 
permita obtener. en forma oportuna y suficiente, la prueba que se utiliza ra para tales efectos, Esas 
acti vidades judiciales, esenc iales para alca nza r los objetivos fina les del rég imen de excepción, continuarán 
aún después que haya finalizado dicho rég imen y se sujetarán siempre a las normas rigurosas del debido 
proceso. La obtención de dicha prueba corresponde a las áreas operativas de esta Fisca lía General, las 
cuales para tal fin requieren herramientas sofisticadas y complejas de todo tipo. En ese sentido, la 
publicidad de la información volvería infructuosos los esfuerzos conjuntos para el comba te al c rimen, ya 
que pondría en evidenc ia la capacidad de respuesta institucional en lo relati vo a lo adquirido por la 
institución para cumplir su misión constitucional, siendo que puede ser utilizado por agrupaciones 
delictivas. 
Fecha de Reserva : 18 de julio de 2022. 

25. Rubro Temático: Normativa interna de ca rácter administrativo que comprenda: Manuales, Políticas, 
Reg lamentos, Protocolos, Guías, Instructivos; asimismo, Procesos, Procedimientos, Acuerdos, Proyectos, 
Escritos, Ensayos, Presentaciones, Organ igramas específicos, Plan Estratég ico Instituc ional, Plan 
Operativo Institucional, In formes de Seguimiento y Resu ltados. 
Unidad Administrativa : Gerencia General y sus dependencias; Unidad de Investigación Financiera; 
Direcciones y Unidades Fisca les pertenecientes a la Fisca lía Adjunta para la Mujer Niñez, Adolescencia y 
Otros Grupos Vu lnerables; Fisca lía Adjunta contra el Crimen Organizado y la Corrupción; Fisca lía Adjunta 
de la Defensa de los Intereses de la Sociedad; Dirección Fisca l de la Defensa de los Intereses del Estado; 
Unidad de Investigación de Delitos cometidos durante el Conflicto Armado; Auditoría Fiscal; Secretaria 
General; Dirección Jurídica Fiscal; Centro de Intervenc ión de las Telecomunicaciones; Centro de Análisis, 
Técn icas de Investigación e Información; Direcc ión de Asu ntos Internac iona les; Unidad de Seguridad 
Instituc iona l; Dirección de Auditoría Interna; Dirección de Comunicaciones; Direcc ión de Relac iones 
Públicas y Protocolo. 
Plazo de Reserva : 7 años 
Fundamento de la Reserva : Art19 letras f. g, y h LAIP. En razón de las funciones de análisis de 
in formación, investigación y persecuc ión del delito que lleva a cabo la Fiscalía General de la República, se 
estima la necesidad de restringir tempora lmente información generada por esta Institución, ya que la 
misma contempla datos de organ izac ión y func ionamiento de la Fisca lía General, en ese sentido, deta lla 
el manejo operativo y administrativo de la misma, por lo cua l dar a conocer los procedimientos y 
descripciones que cont ienen cada uno de los documentos compromete las estrategias, objetivos, 
capac idades, logros y áreas de oportunidad, sobre los cuales versa la funcionabilidad de la Institución; la 
revelación de la in formación puede ocasionar la afectación de las labores propias de la Fisca lía General, 
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ya que al conocer el modo de funcionamiento interno tanto operativo como administrativo, la 
delincuencia puede utilizar la información para ejecutar actos a fin de obstruir o entorpecer las actividades 
institucionales, principalmente la de fortalecimiento institucional y combate a la delincuencia organizada 
y común. 
Fecha de modificación : 23 de septiembre de 2024. 

26. Rubro Temático: Viajes realizados por los funcionarios y empleados de la Fiscalía General de la 
República, incluyendo lo sigu iente: acuerdos. informes. nombres. fechas, motivo u objetivo del viaje, 
lugar de destino. tiempo de permanencia, horarios, itinerarios y costos de viajes. así como toda la 
documentación generada relacionada a los mismos. 
Unidad Administrativa: Gerencia General y sus dependencias; Secretaria Genera l. 
Plazo de Reserva : 7 años. 
Fundamento de la Reserva : Art. 19 letras f, g y h LAIP. Los viajes que se realizan en la Fiscalía Genera l de 
la República tienen como propósito el fortalecimiento de las capacidades de análisis e investigaciones de 
casos complejos y de trascendencia nacional, así como la obtención de pruebas para procesos penales 
en cu rso, con lo cual se pretende combatir grupos criminales organizados transnacionales, cárteles de 
drogas, tráfico y trata de personas, pandillas, sicariato, lavado de activos, corrupción, etc, ubicación de 
testigos claves en casos complejos, apoyos con otras entidades encargadas de aplicar la ley y el combate 
a la crimina lidad, obtención de resultados positivos en la tramitación de casos penales a nivel 
internacional; así también, los viajes pretenden obtener fortalecimiento institucional, cooperación 
internacional, coordinación de trabajo fiscal regional, capacitac iones espec ializadas y la obtención de 
instrumentos jurídicos internaciona les; por lo anterior, tomando en cuenta la naturaleza propia de las 
acciones que se realizan, la divulgación de la información puede poner en riesgo el análisis o 
investigaciones en curso y sus resultados. Asimismo, se ponen en evidencia acciones que se están 
realizando para el fortalecimiento institucional en relación al análisis de la información o la investigación 
del delito, lo cual compromete las estrategias institucionales en el combate al crimen. 
Fecha de Reserva: 18 de julio de 2022. 

27. Rubro Temático: La información relac ionada a la identificación y elaboración de la Eva luación 
Nacional de Riesgos y toda la documentación recopilada, revisada y generada de cara a la cuarta ronda 
de evaluación mutua de GAFILAT, la cual comprende un periodo de seis años desde el 01 de enero del 
2018 al 31 de diciembre del 2023. 
La información recabada y proporcionada a la Unidad de Investigación Financ iera, que esté relacionada a 
la identificación de vu lnerabi lidades, amenazas, riesgos de lavado de dinero y activos y financiamiento al 
terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva y la elaboración de la 
evaluación nacional de riesgos de lavado de dinero, financiamiento al terrorismo y financ iamiento a la 
proliferación de armas de destrucción masiva y la información recabada por la Unidad de Investigación 
Financiera que ha sido proporcionada por el equ ipo país y mesas técnicas, para la preparación de cara a 
la cuarta ronda de eva luación mutua de GAFILAT. 
Unidad Administrativa : Unidad de Investigación Financiera 
Plazo de Reserva: 7 años o hasta que los resultados del proceso de cuarta ronda de evaluación mutua 
sean dados a conocer mediante el informe de eva luación mutua realizado por el GAFILAT. 
Fundamento de la Reserva: Art. 19 letras f, g y h LAIP 
La Unidad de Investigac ión Financiera (U IF) de la Fi scalía Genera l de la República, en base a las funciones 
previstas en los arts. 70, 72 No. 2, 5, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Fiscalía Genera l de la República, 
desarrolla lo que es el proceso de evaluación nacional de riesgos y preparación para la cuarta ronda de 
evaluaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional de Latinoamérica (GAFILAT) la cual 
comprende un periodo de seis años comprendidos del 2018 al 2023. Estos procesos, tanto la eva luación 
nacional de riesgos como la prepa ración para la cuarta ronda de eva luac ión mutua, requ ieren de una 
coordinación interinstitucional, así como de entes del sector público y privado, en especifico sistema 
financiero y sector real de actividades y profesiones no financieras designadas (APNFD), donde se 
eva luarán los riesgos de lavado de activos, financiamiento de terrorismo y financiamiento de la 
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proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT /FPADM), siendo que se detectarán las amenazas y 
vu lnerabilidades a las que se enfrenta el país en esta materia. 
Esta eva luación nacional de riesgos es esencial para el proceso de evaluación mutua de GAFILAT, el cual, 
para esta nueva ronda, tendrá un enfoque basado en riesgos, donde se evaluará el cumplimiento técnico, 
es decir el conjunto de leyes que le dan cumplimiento a los requisitos de las 40 recomendaciones del 
Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), así como la efectividad en la aplicac ión del marco 
jurídico vigente. Los riesgos de LA/FT/FPADM son de vital importancia para la eva luac ión del cumplimiento 
técnico con la Recomendación 1 y los elementos basados en el riesgo de otras Recomendaciones, y la 
eva luac ión de la efectividad. 
Fecha de Modificación 19 de junio de 2023. 

28. Rubro Temático: Los Conven ios de Cooperac ión, Cartas, Memorándums de Entendimiento o 
instrumentos similares suscritos con otras Instituc iones para la investigación del delito, análisis de la 
información, fortalecimiento institucional y fortalecimiento del recurso humano, así como los expedientes 
admin istrat ivos de trámite de los mismos. 
Unidad Administrativa : Despacho del Fiscal Genera l de la República, Gerencia de Cooperación 
Plazo de Reserva : 7 años 
Fundamento de la Reserva: Art. 19 letras f, g y h LAIP. Se reservan los Conven ios de Cooperación, Cartas 
o Memorándums de Entend imiento o cua lqu ier otro instrumento jurídico similar que sean suscritos con 
otras Instituciones, entidades u organismos púb licos o privados, de carácter internaciona l o nacional para 
la investigación del delito, análisis de la información o el fortalecimiento de las capacidades institucionales 
y que sean gestionados por la Gerenc ia de Cooperación en el marco de sus competencias, ya que la 
información que se obtiene de las Inst ituc iones u organ ismos cooperantes, puede ser utilizada en la 
investigación de delitos, y const ituirse en elementos de prueba pertinentes para la acreditación de los 
hechos punibles en los procesos que se instruyen El revelar el conten ido de los Convenios de 
Cooperación entre la Fiscalía General de la República y otras Instituc iones u organ ismos, significa dar a 
conocer el detalle de la información que solicitan los fiscales en las investigaciones y consecuentemente, 
los tipos de prueba que serán utilizadas en la acreditación de los hechos, así como el detalle de la 
asistenc ia técnica o recursos que se reciben para el fortalecimiento de la institución que pueden 
comprometer las estrateg ias instituc ionales, en virtud de lo cual, es necesario preservar dicha información 
para asegurar la eficacia en la investigación del delito y sus resultados, sustrayendo del ámbito de la 
publicidad la in formación ya referida. Asimismo, se reservan aquellos que tengan relación con el 
fortalecimiento instituciona l, ya que tienen como finalidad mejorar la eficiencia y la eficacia a nivel 
organizacional de la Fisca lía Genera l, por lo que su divulgación dejaría al descubierto estrateg ias 
institucionales. 
Fecha de modificación 23 de septiembre de 2024. 

29. Rubro Temático: Documentación relacionada al Proyecto denominado "Construcc ión, 
Equipamiento y Modernización de las Ofic inas Centrales de la Fiscalía Genera l de la República de El 
Salvador" Fase I y Fase 11 . 

Unidad Administrativa: Comisión Ejecutora del Proyecto de "Construcción, Equipamiento y 
Modernización de las Ofic inas Centrales de la Fiscalía Genera l de la República de El Salvador" Fase I y Fase 
11 . 

Plazo de Reserva : 7 años 
Fundamento de la Reserva : Con fundamento en el al artícu lo 19 letras d, e, g, y h de la Ley de Acceso 
a la Información Pública, se reserva toda la información generada en el Proyecto denominado 
"Construcción, Equipamiento y Modernización de las Oficinas Centrales de la Fiscalía General de la 
República de El Sa lvador" Fase I y Fase 11 . 

El proyecto de Construcción, Equipamiento y Modernización de las Ofic inas Centra les de la Fiscalía 
General de la República de El Salvador, se encuentra en fase de adjud icación y posteriormente se pasará 
a la etapa de ejecución de todas sus fases, en ese sentido, la divu lgac ión de la in formac ión relac ionada al 
proyecto puede menoscabar el desarrollo de la Lic itación, así como de todos los procesos de compra 
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que en general se rea lizarán para la ejecución del mismo; asimismo, puede perjudicar otro tipo de 
actividades tales como estudios, diseños, red iseños, permisos, in form es, entre otra información detallada 
en el rubro, pudiendo esto afectar el objeto final del proyecto, es así que, la publicidad de la información, 
puede acarrear ventaja por parte de personas naturales o jurídicas que puedan acceder a la informac ión 
antes mencionada, en perjuicio de otras personas naturales o jurídicas; por lo que es necesario resguardar 
ese nivel de detalle para prevenir perju icios o que se constituyan ventajas indebidas a favor de una o varias 
personas determinadas. 
As imismo, dentro del Proyecto "Construcc ión, Equipamiento y Modernización de las Oficinas Centra les 
de la Fiscalía General de la República de El Salvador" Fase I y Fase II se llevan a cabo diversas actividades 
relacionadas a procesos deliberativos en trámite, ya que al ser una obra de construcción, se llevan a cabo 
diversas fa ses y etapas, dentro de las cuales existen opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
se presentan dentro del proceso deliberativo ya sea de funcionarios o de empleados públicos, es decir, 
que constituye informac ión sobre la cua l no se toma de forma inmed iata una decisión que resuelva las 
cuestiones planteadas dentro del desarrollo y ejecución del Proyecto En ese sentido, con la reserva de 
información, se busca resguardar aquella información que debe ser va lorada por los servidores públicos 
y que no constituyen una decisión defini tiva, evitando de este modo que la decisión final sea afectada por 
terceros ajenos al objeto de interés o discusión y que incidan de forma negativa o inadecuada en la toma 
de la decisión final, causando un perjuicio en el desarrollo normal de las actividades. 

Además de lo anterior, la Fiscalía General de la República (FGR) posee por mandato constitucional, la 
exc lusividad de la investigación del delito y el ejercicio de las acciones legales en la defensa del Estado y 
de la soc iedad, de conformidad con el Art. 193 de la Constitución. En tal sentido, las actividades que se 
realizan, principalmente jurídicas, técn icas y admin istrativas, requieren una sede física o edificio en que 
puedan los funcionarios y empleados públicos desempeñar sus labores administrativas y de investigación, 
lo que incluye diligencias que requieren la presencia de víctimas y testigos. En ese sentido la divulgación 
sobre planos, diseños, rediseños, entre otra similar, puede produci r un daño en cuanto a la seguridad de 
las personas tanto funcionarios, empleados públicos o particula res que harán uso de las insta lac iones, en 
virtud que contiene datos sobre ubicaciones, distribuciones de espacios, áreas de trabajo, de atención, 
accesos, sa lidas de emergenc ia, tableros de energía, servidores in formáticos, etc, en ese sentido, con la 
public idad de la información, se conocerían puntos vu lnerables del inmueble, que puede hacer que 
agentes maliciosos vu lneren las instalaciones poseyendo su fi cientes elementos para intentar llevar a 
acabo accesos indebidos al inmueble, viéndose comprometida la seguridad institucional y vulnerable la 
distribución dentro del ed ific io las ubicaciones de ciertas Unidades y Áreas estratég icas de la Fisca lía 
Genera l de la República. 
Fecha de Reserva: 20 de julio de 2022. 

30. Rubro Temático: Informes, Estados Financieros y de Ejecución, Criterios de As ignación, así como 
todo tipo de documento generado relacionado a la Ejecución y Modificaciones del Presupuesto de la 
Fisca lía General de la República. 
Unidad Administrativa : Unidad Financiera Institucional. 
Plazo de Reserva : 7 años. 
Fundamento de la Reserva: Art. 19 letras f, g, y h de la LAIP. 

La ejecución del presupuesto institucional, contiene gastos específicos en cuanto a la adquisición de 
bienes y servicios para el combate al delito y el ejercicio de las actividades operativas institucionales, así 
como para el forta lecimiento institucional de las oficinas y unidades fiscales. 

La divulgación de la información revela las áreas que se están fortaleciendo para el desarrollo efectivo de 
las actividades institucionales, lo cual está relacionado con el buen desempeño de las labores que rea liza 
la Fisca lía en el ámbito de la investigación y la persecución del delito. De darse a conocer la información, 
se compromete las labores de investigación que se realizan, ya que se divulgaría las acciones que se están 
llevando a cabo para forta lecer la inst itución, así como para cumplir los objetivos que se han proyectado 
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tales como: Mejorar la atenc ión y se rvicios a los usua rios, Garantizar la ca lidad de los servicios en todas 
las sedes fiscales, Fortalecer las líneas estratég icas de la persecución del delito y de la actuación fiscal, 
Modernizar las técnicas y procedimientos de investigación del delito y tramitación de expedientes, Innovar 
en la modernización de los procesos a través de la digitalización, Implementar la transformación digital a 
través de la modernización de arqu itectura y sistemas informáticos y ciberseguridad y contar con 
infraestructura acorde a las necesidades. 
Es un hecho notorio el trabajo que realiza la Fiscalía en atención a la persecución del delito en todas sus 
modalidades -delincuencia común, crimina lidad organ izada-, lo cua l está relacionado con la dirección 
funcional de la investigación del delito que rea liza la Fi scalía en coord inación con la Policía Nacional Civil, 
en ese sentido, es evidente que al divulgar la información la cua l contiene los datos sobre las áreas 
específicas instituciona les que se están fortaleciendo, se pone en peligro las estrateg ias para el combate 
al delito. La difusión de la informac ión deja entrever las áreas que se están robusteciendo a través de 
bienes, servicios, sistemas, entre otros, tendientes a lograr los fines instituciona les, pudiendo aprovechar 
la información la criminalidad organ izada y aprovecharía las vu lnerabi lidades de las áreas que requieren 
fortalecimiento en este momento, vu lnerándose por tanto, la efectividad de las actividades y estrategias 
propias relativas a las funciones constitucionales que tiene la Fisca lía Genera l de la República, 
primordialmente la de investigación y persecución del deli to. 

Su publicidad pondría en desventaja a la Institución, ya que constituye información estratég ica en relación 
al combate al delito y forta lecimiento institucional, ya que está relac ionada a la ejecución de las funciones 
del personal operativo y administrativo, así como con las herramientas de trabajo que la Fiscalía posee, 
siendo que al dar a conocer estos detalles puede ser utilizado por la delincuencia para inferir deficiencias 
y buscar mermar la capac idad instituc ional en relación al combate al delito. La reserva de la información 
es proporcional, y estará a disposición de las autoridades fiscalizadoras, esto en atención a lo establecido 
en el art. 26 LAIP, que establece que: ''Tendrán acceso a información confidencial y reservada las 
autoridades competentes en el marco de sus atribuciones legales." 
Fecha de Reserva: 03 de mayo de 2023. 

31. Rubro Temático: Documentación conten ida en los expedientes creados en el Proyecto 
denominado: "Construcción, Equ ipamiento y Modernización de las Oficinas Centra les de la Fiscalía 
General de la República de El Sa lvador. Fase I y Fase 11 .", consistentes en Licitación, Supervisión y 
Adjudicac ión. As imismo, los Conven ios y documentos generados relacionados a los mismos, destinados 
a la Cooperac ión y/ o As istencia Técnica para la ejecuc ión y supervisión del proyecto. 
Unidad Administrativa: Comisión Ejecutora del Proyecto de "Construcción, Equipamiento y 
Modernización de las Oficinas Centrales de la Fiscalía General de la República de El Salvador" Fa se I y Fase 
11. 
Plazo de Reserva : 7 años 
Fundamento de la Reserva : Con fundamento en el al artículo 19 letra s d, e, g y h de la Ley de Acceso a 
la In formación Pública, se reserva toda la información generada en el Proyecto denominado: 
"Construcción, Equipamiento y Modernización de las Oficinas Centrales de la Fiscalía General de la 
República de El Salvador" Fase I y Fase 11. 

El Proyecto, está compuesto por una serie de documentos; en ese sentido, toda la información que 
con forma el proyecto contiene acciones estratég icas y puntuales relacionadas a la construcc ión y 
modernización de las instalaciones de la Fiscalía General de la República, siendo que la publicidad de la 
información, vu lneraría la conducc ión de cada uno de los procesos del proyecto, ya que la información 
versa sobre todas las fases que conlleva la construcción de una obra. 

La in formación que se genera en las etapas del proyecto, constituye información transcendenta l, que 
sirve de insumos para la toma de decisiones por parte de los funcionarios o empleados en el marco de 
sus atribuciones, esto para llevar a cabo el desarrollo integral del proyecto. La toma de decisiones de 
forma oportuna, sirve para determinar las estrateg ias y procesos del proyecto en cada una de sus fases, 
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por lo cual la publicidad de la información serviría para que terceros pudieran tomar ventaja en relación a 
procesos deliberati vos que se desarrollen en el curso de la ejecución del mismo. 

Es necesario restringir la publicidad de la información, para prevenir perjuicios o que se constituyan 
ventajas indebidas a favor de una o varias personas determinadas y con esto perjudicar el avance del 
Proyecto. 
Fecha de reserva 22 de septiembre de 2023 

32. Rubro Temático: Inventario de la flota vehicu lar de la Institución, documentos relativos a solic itudes, 
suministro, consumo, contro l y liqu idación de combustib le, solicitudes de transporte, documentos de 
programación de salidas, documentos relativos a póliza de seguro o siniestralidad, documentos relativos 
mantenimiento preventivo y correctivo, todo lo anterior, de la flota veh icular de uso discrecional, 
administrativo, general u operativo de la Fisca lía General de la República y de aquellos que realicen 
diligencias ofic iales de la Fisca lía General de la República, independientemente la forma de adquisición o 
posesión de los mismos. 
Unidad Administrativa: Gerencia de Administración, Departamento de Transporte y Servic ios Generales. 
Departamento de Mantenimiento y Apoyo Logístico, Departamento de Gestión de Contratos de Servicios. 
Plazo de Reserva : 7 años 
Fundamento de la Reserva : Artícu lo 19 letras d, f, g y h de la LAIP. 
La Fisca lía General de la República (FGR) posee por mandato constitucional el ejercicio de las acc iones 
lega les en la defensa del Estado y de la sociedad, de conformidad con el Art. 193 de la Constitución, 
siendo una de las principales funciones del mandato constitucional antes mencionado, el deber de 
investigar y perseguir de forma exclusiva el delito ya sea ejecutado por la delincuencia comú n o por el 
crimen Organizado. En tal sentido, las actividades de investigación que se realizan, principalmente 
juríd icas, técnicas y admin istrativas, requieren realizar trabajos de campo, traslado de los funcionari os y 
empleados públicos que deban hacerse presente a diversas actividades, entre las que se destacan : 
ubicación de víc timas y testigos, realización de citatorios en todo el territorio nacional , inspecciones en 
el lugar de los hechos, procesamiento de escenarios del delito, comparecencia a centros penales o al 
Órgano Judicial, para rea lizar diligencias jud ic iales, traslado de fi sca les para la comparecenc ia de 
audiencias, traslado de víct imas y testigos, asistencia a reun iones de trabajo, entre otros; actividades que 
están orientadas a la materialización de los objetivos supra citados, utilizando para ello los vehícu los 
instituc ionales para uso discrec ional, administrativo, genera l y operativo, siendo necesario que los mismos 
no sean identificados como pertenecientes a la Fi sca lía Genera l de la República. 

Los vehículos que se utilizan en la Fiscalía General de la República constituyen un bien para facil itar el 
ejercicio de las funciones constituciona les, por lo cua l revelar datos que identifiquen los vehícu los en que 
se transportan los funcionarios, empleados y demás personas que hacen uso de los mismos (victimas, 
testigos, etc) puede permitir su identificación, situación que hace vulnerable su segu ridad personal 
poniendo en riesgo su vida; y asimismo, se pone en riesgo las actividades de investigación del delito. 
Además, los datos sobre suministro de combustible y mantenimiento de vehículos, también es 
in formac ión que al revelarse representa un riesgo significativo ya que a partir del cumulo de datos que 
representan esas categoría s, se pueden establecer indicadores de lugares de suministro y mantenimiento, 
horas y fechas específicas, tipo de fallas y mantenimientos de los vehícu los, lo cua l en atención a la 
trascendencia de las funciones que se realizan en la Fisca lía General de la República, puede sostenerse 
que la información pone en riesgo la vida y seguridad de las personas sean estas funcionarios, empleados 
o usuarios. 

La información que se está clasificando, hace referencia a datos sobre y relacionados a la flota vehicular 
institucional, la cual constituye herramienta de trabajo para el desempeño de las labores de la Fiscalía 
General para la investigación y persecución del deli to, por lo cual la revelación de la misma pondría en 
riesgo la vida e integridad física de los funcionari os y empleados de la institución, así como de los diversos 
usuarios que se transporta n en los mismos, tomando en cuenta que en dichos vehícu los se transportan 
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testigos, víctimas, víctimas y testigos con rég imen de protección, por lo cual la divulgación de la 
información pondría en riesgo las investigaciones, esto en atención a las acciones que se realizan 
relacionadas con la procuración de justicia. La divulgación de la informac ión hace susceptible a que los 
mismos reciban represalias por las funciones realizadas, siendo evidente el daño o perjuicio irreparable 
que causa ría a la Fiscalía Genera l puesto que la información que se está reservando, es estratég ica, ya que 
constituye herramientas de trabajo tanto del personal operativo así como administrativo, ya que la 
Institución es la encargada de investigar y perseguir a la delincuencia común u organ izada, siendo que 
dicha información puede ser aprovechada por la delincuencia para causar daños en la función 
constituciona l que ejecuta la Institución 
Fecha de reserva• 22 de septiembre de 2023 

33. Rubro Temático: Reportes, Expedientes, Procesos, Documentos de asignac ión y números 
telefónicos asignados a los funcionarios y empleados de la Fiscalía General de la República (FGR) para el 
desempeño de sus func iones. 
Unidad Administrativa: Gerencia de Administración, Departamento de Gestión de Contratos de Servicios. 
Plazo de Reserva : 7 años. 
Fundamento de la Reserva : Artícu lo 19 letras d, f, g y h de la LAIP. 
La telefonía constituye una herramienta de trabajo de los Funcionarios y Empleados de esta Fiscalía, para 
el cumplimiento efectivo de las funciones asignadas, a fin que puedan entablar comunicaciones 
relacionadas al ejercicio de sus funciones en cua lquier lugar que se ubiquen, a fin de tener efectividad en 
las mismas, en ese sentido, las comun icaciones pueden realizarse desde el lugar de trabajo o fuera de 
este, incluso en su domicilio, en atención a las funciones operativas que realiza la Institución . En ese 
sentido, para ejecutar sus funciones realizan comun icac iones a víctimas, testigos, coordinaciones con 
equipos policiales de investigación, coordinac ión con servidores públicos de otras instituciones 
re lacionadas al quehacer institucional, en general, se realizan una serie de comun icaciones afines a la 
investigación y persecución del delito. 

En ese sentido, en atención de las funciones que rea lizan los servidores públicos de la Fiscalía General, 
siendo que las comunicaciones que se realizan están estrechamente relacionadas a la investigación del 
delito, actos de comunicac ión con víc tima s, testigos, investigadores policiales, etc., se vuelve necesaria la 
reserva de la informac ión, ya que la divulgación de la misma hace vulnerable la seguridad del servidor 
público, así como de las víctimas y testigos e incluso se puede ocas ionar que las estrateg ias institucionales 
orientadas a la comunicac ión efectiva con víctimas y testigos sean ineficaces, siendo que esta Instituc ión 
debe ofrecer a las mismas, garantías reales que sus derechos están debidamente protegidos. 

Debe tomarse en cuenta, que actualmente en virtud del desarrollo de las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación, se utiliza con mayor frecuencia la comun icac ión electrón ica, siendo que los avances 
tecnológicos, fac ilitan que, a parti r del conocimiento del número telefónico de una persona, puedan 
ejecutarse suplantaciones o hurtos de identidad, de cuentas de aplicaciones de mensajería, 
geolocalización de teléfonos y por ende de la ubicación de la persona que posee el te léfono, obtención 
ilegal de información, por lo que la divulgación de la información pone en riesgo la seguridad de los 
servidores públicos, así como de las víc timas y testigos y cualquier persona con la cual se tenga 
comunicac ión en virtud de las funciones de investigac ión y persecución del delito, asimismo, pone en 
riesgo las investigaciones ya que la divulgación de la informac ión constituye un riesgo para la seguridad 
de la comunicac ión facilitando que agentes maliciosos obstaculicen la comunicac ión que debe existir 
con víctimas y testigos, así como con otros servidores públicos en atenc ión a las funciones 
constituciona les de investigación y persecución del deli to. 

Por todo lo anterior, la divulgación de la in formac ión, pone en riesgo tanto la información contenida en 
los dispositivos móviles, como la seguridad y la vida de los funcionarios y empleados de las Institución, 
así como la de los usuarios. La asignación de dispositivos telefónicos constituye una herramienta de 
trabajo de comunicación para el ejerc icio efectivo de las funciones, por lo cual la public idad de la 
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información puede obstaculizar las mismas ya que se puede generar saturac iones de las líneas, llamadas 
falsas, ser blanco de ataq ues informáticos, suplantación de identidad, amenazas, o ubicación de personas 
para ser objeto de probables actos ilícitos, todo esto en atención a las funciones de persecución del delito 
que realiza de forma exclusiva la Fisca lía General de la República . 

Esta limitación al derecho de acceso a la información, es proporcional, tomando en cuen ta que la Fisca lía 
Genera l tiene a disposición del público, en la página web institucional, así como en el Portal de 
Transparencia, el listado de los teléfonos fijos de cada una de las oficinas a nivel nacional, listado del cua l, 
cualquier persona puede acceder y comun icarse con el persona l de las diversas oficinas fiscales que se 
poseen. 
Fecha de reserva : 22 de septiembre de 2023 

34. Rubro Temático: Inventarios de los bienes relativos a la investigación del delito y seguridad 
institucional. 
Unidad Administrativa : Gerencia de Admin istrac ión, Departamento de Mantenimiento y Apoyo Logístico, 
Centro de Intervención de las Telecomunicaciones, Unidad de Investigación Financiera, Unidad de 
Seguridad Instituciona l. 
Plazo de Reserva: 7 años. 
Fundamento de la Reserva: Artícu lo 19 letras d, f, g y h de la LAIP. 
La investigación y persecución del delito, requiere la ejecuc ión de diversas técnicas de investigación y 
especialmente cuando se trata de delincuencia organizada o deli tos complejos, se requiere la utilización 
de técn icas modernas de investigac ión. Asimismo, la delincuencia en general aprovecha para la ejecución 
de los ilíc itos, el desarrollo tecnológico, ampliando de este modo su modo de operar, buscando la forma 
de ejecutar los delitos de forma compleja con el fin de evitar ser descubiertos por las autoridades. En ese 
sentido, la Fisca lía General, como insti tución encargada de la investigación y persecución del delito, debe 
también dar respuesta a estos actos ilícitos forta leciendo su capacidad de investigación con el uso de 
nuevas tecnologías, a fin de hacer frente a la delincuenc ia y sus modos operandi . 

Es por ello que la Fiscalía General ha adquirido, ya sea a través de donaciones o con fondos propios, 
bienes destinados para realizar diversos aná lisis forenses en la investigac ión del delito, con la finalidad de 
brindar resultados eficaces, aportar evidencias que permitan lograr la individualización de los responsables 
del cometimiento de ilíc itos y su sometimiento a los tribunales. As imismo, ex isten bienes relativos a la 
ejecución de actividades diarias operativas y administrativas, relacionados con las comunicaciones y 
soluciones in formáticas, por lo que tomando en cuenta que la Política de Persecución Penal en el art. 70 
inc iso 1º, regula como parte de la Modern ización Instituciona l, que: "La modernización de la Fiscalía se 
apoyará en el uso de tecnologias de información y comunicación necesarias para facilitar el trabajo fiscal, 
optimizando los recursos para agilizar los servicios a las victimas y usuarios de la Institución." y atendiendo 
a que la Fiscalía constituciona lmente esta llamada a la investigación y persecución del delito, adquiere 
enorme importancia la reserva de la información a la que se hace alusión, esto a fin de sa lvaguardar las 
investigaciones que realizan los fiscales auxi liares, así como las actividades diarias de todo el persona l 
re lacionas a las funciones de investigación y persecuc ión del delito y funcionamiento administrativo de la 
institución. 

Es así que, la clasificación de la información, es en virtud que, la publicidad de la misma, pone en riesgo 
las actividades de investigación e individualización de imputados que se realizan en atenc ión de la 
investigación del deli to: puede causar que la delincuencia busque la forma de cometer los ilícitos 
evadiendo la acción de la justicia, ya que al tener conoc imiento sobre los equ ipos, servidores y tecnología 
que se posee, buscaran métodos para eludirlos, obstaculizando o bloqueando de este modo la capacidad 
de respuesta de la Fisca lía Genera l, afectando indiscutiblemente las fu nciones sustantivas de esta 
Institución 
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Asimismo, esta Institución, posee bienes destinados a la seguridad instituciona l de los funcionarios y 
servidores públicos en general, de los usuarios y visitantes, por lo cua l también es necesario reserva r el 
inventario de bienes que se posee en dicho ámbito, ya que lo que se busca es brindar protección tanto a 
los bienes institucionales como a la vida y seguridad de las personas que ingresan a las diferentes sedes 
de la Fi scalía General de la República. En ese sentido, al revelarse la información que se está reservando, 
se pone en riesgo la vida y seguridad, así como puede generarse una ventaja indebida en perjuicio de un 
tercero, razón por la cual se está protegiendo dichos bienes jurídicos. En atención al daño que puede 
causar la divulgación de la información es menester seña lar que la delincuencia o agentes maliciosos al 
conocer los diversos bienes y tecnolog ía con la que se cuen ta para la seguridad institucional, podrán 
esqu ivar con toda certeza dichos mecanismos de seguridad, pudiendo provocar daños a las instalaciones 
e incluso a las personas, debiendo mencionarse con espec ial releva ncia, que en virtud de ser una 
institución cuya función es investigar y perseguir el delito, se reciben en las insta laciones víctimas y 
testigos, de los cuales es necesario atenderlos en un ambiente seguro, sin intromisiones indebidas o que 
pongan en peligro su vida o segu ridad. Asim ismo, en vista de las funciones de persecución del delito, los 
servidores públicos de la institución, pueden ser víctimas de atentados o represalias que afecten su vida y 
seguridad, por lo cual, los mecanismos, bienes y medidas de seguridad instituc ional, deben ser reservadas. 

En conclusión, la divulgación de la información amenaza efectivamente el interés protegido por la Ley, 
poniendo en riesgo la eficacia de la investigación y seguridad institucional, causando graves perjuicios en 
la persecuc ión del delito. 
Fecha de reserva: 22 de septiembre de 2023 

35. Rubro Temático: Órdenes de Operaciones de Seguridad, Adqu isiciones y contratac iones de bienes, 
materiales y equ ipos relacionados con la seguridad institucional. 
Unidad Administrativa : Un idad de Seguridad Institucional. 
Plazo de Reserva : 7 años 
Fundamento de la Reserva : Artícu lo 19 letras d, f, g y h de la LAIP. 
La Unidad de Seguridad Instituciona l de la Fiscalía General, es la encargada de coordina r la protección 
contra amenazas a la seguridad del Fiscal Genera l de la República, Fiscal General Adjunto, personal, 
público en general y a los bienes de la Institución. En ese sentido, sus funciones no se limitan a la seguridad 
dentro de las insta laciones de las diferentes sedes de la Fiscalía Genera l de la República, de los 
funcionarios o empleados públicos, si no que abarca también la cualquier persona en usuario o visitante, 
que se encuentre dentro de las insta laciones de la institución, así como los bienes institucionales. 

Es así que, la información relativa a las órdenes de operaciones de seguridad, así como la información 
sobre la adquisición de bienes relacionados a materiales y equipos relativos a la seguridad institucional, 
debe de tener la ca lidad de información reservada, ya que la publicidad de la información pone en 
conocimiento la logística y estra teg ias con la que cuenta dicha Unidad para brindar la seguridad ; siendo 
que la revelación de la misma, puede ser utilizada para generar o potenciar una amenaza. El revelarla y 
difundirla, compromete la seguridad institucional, da a conocer la capacidad de reacción con que cuenta 
la instituc ión; sus procedimientos, la forma de planeación y ejecución de dispositivos de seguridad, ya 
sea que estos se rea liza n en las actividades normales de la Institución o en eventos y actividades 
específicas de interés instituciona l, así como las estrateg ias encaminadas a preservar la seguridad de todas 
las personas que laboran o visitan las instalaciones de la Fiscalía General de la República. 

La publicidad de la in formación, causa ría un daño ya que existe un riesgo real, demostrable e identificable, 
en perjuicio de un interés general, en virtud de los servic ios que brinda la institución y su función 
constitucional de investigación y persecución del delito, esto debido a que se debilitarían las estrateg ias 
institucionales orientadas a la protección de las personas y bienes institucionales, lo cual puede generar 
vulnerabil idad ante cualqu ier ataque que pretenda neutralizar la capacidad del personal de seguridad 
institucional, generando de este modo riesgo en la vida y seguridad de las personas y la seguridad de los 
bienes 
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Fecha de reserva: 22 de septiembre de 2023 

36. Rubro Temático: Listado, temarios, objetivos, cronogramas, programaciones, presentaciones, 
persona l participante y toda la documentación generada sobre las acciones formativas relacionadas a la 
investigación del delito en materia de narcotráfico, homicidios, fem inicidios, extorsión, pandillas, personas 
desaparecidas, extinción de dominio, corrupción, rég imen de excepción, aná lisis de casos, software y 
hardware para la investigación del delito, crimen organ izado, y todas aque llas que impliquen una 
formación especializada para la investigación y persecución del delito. 
Unidad Administrativa: Escuela de Capacitación Fiscal. 
Plazo de Reserva : 7 años 
Fundamento de la Reserva: Artículo 19 letras f, g y h de la LAIP. 
La Fisca lía Genera l de la República, cuenta con la Escuela de Capacitación Fi scal, la cual tiene como 
principa l objetivo contribu ir al fortalecim iento de las competencias técn icas y profesionales de los 
funcionarios, fiscales auxiliares y demás empleados de la Institución, contribuyendo a la formación integral 
en cuanto a conocimientos, habi lidades y actitudes. La Política de Persecución Pena l, en el inciso 1º del 
art. 56 establece que: "La Escuela de Capacitación Fiscal es una Dirección estratégica para el 
fortalecimiento institucional y la profesionalización de los funcionarios y empleados de la Fiscalía". 

En ese orden de ideas, dentro de los programas de formación que posee dicha Escuela, existen acciones 
formativas, ya sea ejecutadas por la propia Escuela o por invitac iones nacionales o internacionales, las 
cuales están dirigidas a fin de fortalecer la princ ipa l función del fiscal de acuerdo al mandato constitucional 
de investigar y persegu ir el deli to, siendo que existen formac iones en relación al combate al narcotráfico, 
la extorsión, delitos de corrupción, pandi llas, acc iones de extinción de dominio, entre otros vinculados al 
crimen organizado, razón por la cual, se vuelve necesario la reserva de dichas acciones formativas, 
restringiendo el acceso y consulta de dicha información, en vi rtud que la misma está íntimamente 
relacionada a la investigación del delito. 

Las acciones formativas ya descritas, deben mantenerse en reserva ya que, la divu lgación de las mismas, 
podría afectar las estrateg ias implementadas por la Fisca lía, para capac itar al persona l y de este modo 
forta lecer el combate a las acciones delictivas, siendo que, si dicha información llega a conocimiento de 
la delincuencia, resulta útil para estas dicha información, a fin de mermar las acciones de investigación y 
persecución de delitos, ya que es información estratég ica en materia de formación espec ializada de los 
fisca les auxiliares. 

La publicidad, debilita el fortalecimiento técnico de la Fiscalía General de la República, ya que la 
actua lización del personal en temas espec ializados en de suma importancia para el combate al delito y 
de este modo hacer frente a la delincuencia. De ser pública la información la delincuencia o cualquier 
agente malic ioso, tendrá acceso a información trascendenta l de la formación que posee el persona l, 
generando que estos puedan deduci r las habilidades en técnicas y tácticas de investigación, lo cual 
merma la eficac ia de la investigación 
Fecha de reserva 22 de septiembre de 2023 

37. Rubro Temático: Agendas de trabajo, Resoluciones Administrativas, Memorandos e Instrucciones, 
Libros de control, Informes, Correos electrónicos que contengan instrucc iones y sus respuestas, Hojas 
de instrucción y sus respuestas. 
Unidad Administrativa : Todas las Unidades de la Institución 
Plazo de Reserva: 7 años 
Fundamento de la Reserva : Artículo 19 letras d. e, f. g y h de la LAIP. 

La información se c lasifica por encuadrar en los supuestos establecidos en el art. 19 LAIP, en los numerales 
d, e, f, g y h. ya que contiene información detallada y precisa respecto de las actividades que realiza el 
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personal de la Fiscalía General de la República, así como constituye informac ión de contro l y registro de 
las actividades propias del cargo que desempeñan, conforme a sus ob ligac iones y atribuciones. 

La in formación contiene datos de actividades operativas, información de nombres, direcciones, se 
precisan fechas, hora s, lugares, eventos programados, asimismo información relativa a casos en 
investigación cuya naturaleza es información reservada por ministerio de ley, por lo cual la misma 
inelud ib lemente debe tener el ca rácter reservado, dado que la publicidad de la misma, constituye un 
riesgo ya que al estar al alcance de la delincuenc ia o personas dedicadas a lo ilícito pone en riesgo las 
actividades de investigación y persecución del delito, así como la seguridad y vida de los funcionarios, 
empleados y usuarios de la Fisca lía General de la República. Dada la naturaleza de las func iones de 
investigac ión y persecuc ión del delito, la información no puede revelarse, ya que la delincuenc ia tendría 
insumos para anticiparse a las actividades que reali za la Fisca lía Genera l de la República, lo cual ocasionaría 
el detrimento de las estrateg ias de trabajo de la Institución. 
Fecha de modificac ión 23 de septiembre de 2024 

38. Rubro Temático: Expedientes y Procesos no fi nalizados llevados a cabo por la Unidad de Compras 
Públicas. 
Unidad Administrativa : Unidad de Compras Públicas 
Plazo de Reserva: 6 meses 
Fundamento de la Reserva : Artícu lo 19 letras e, g y h de la LAIP 

Se reservan los expedientes y procesos no finalizados llevados a cabo por la Unidad de Compras Públicas, 
en cualquiera de las diferentes formas de contratac ión que establece la Ley de Compras Públicas; esto 
por encontrarse en los supuestos enunc iados en el artículo 19 letras e, g y h de la LAI P, ya que los 
exped ientes y procesos contienen in formac ión de compras de bienes y servic ios en curso, por lo cua l la 
divu lgación de la información perturbaría la efectividad y confidencialidad de los procesos que están en 
trámite. 

La publicidad de la información puede generar una ventaja indebida en perjuicio de terceros, ya sea en 
los procesos que están en trámite o en procesos ulteriores, ya que la información puede ser utilizada para 
rea lizar conductas por parte de terceros para alterar la libre competencia. As imismo, los procesos 
contienen informac ión de decisiones y deliberaciones que se toman o adoptan en el curso del 
procedimiento, las cuales forman parte de procesos deliberativos llevados a ca bo a fin de finalizar con 
éxito y de acuerdo a las no rmas lega les establec idas el proceso de contratación . 

Aunado a ello, los procesos pueden contener información propia de los partic ipantes de dichos procesos, 
las cua les han designado por ser propios de la empresa o servicio que prestan como confidenc iales, tales 
como los secretos técnicos o comerciales. 

Lo anterior, está relacionado con lo establec ido en el art 98 de la Ley de Compras Públicas, que establece 
la Confidencialidad, regulando lo siguiente 'La confidencialidad se re fiere a la in formación relativa al 
examen, aclaración y evaluación de las ofertas que los miembros del panel, área solicitante y todas las 
partes involucradas en la evaluación tienen acceso durante la revisión de las ofertas, propuestas o 
cotizaciones. 

Por lo tanto, la divulgación de la in formac ión de expedientes y procesos en trámite los cuales aún no han 
final izado y no se encuentren en firme, puede ocasionar un daño pon iendo en riesgo el desarrollo normal 
del proceso, ya que pueden ocurr ir interferenc ias de terceros no relacionados al trámite que perjudiquen 
el desarrollo normal de los actos o derechos de las partes involucradas. 
Fecha de reserva: 22 de septiembre de 2023 
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39. Rubro Temático: Exped ientes y Procesos rea lizados por cua lquier método de contratación 
establecidos en la Ley de Compra s Públicas, en la que sus especificac iones técnicas comprendan 
software, funcionalidad, hardware y cua lquier herramienta de análisis de información e investigación del 
delito, así como la relacionada a seguridad informática de la institución. 
As imismo, se reservan los nombres, características y funcionalidades del software, func ionalidad, 
hardware y cualqu ier herramienta de análisis e investigación del delito, así como la relacionada a seguridad 
in formát ica de la institución, adquiridos a través de cualquier título, así como las unidades organizativas 
que los poseen asig nados. 
Unidad Administrativa : Unidad de Compras Públicas, Gerencia de Administración, Centro de 
In tervención de las Telecomunicaciones, Gerencia de Innovación y Tecnología, Unidad de Investigación 
Financiera. 
Plazo de Reserva : 7 años 
Fundamento de la Reserva : Art. 19 letras f, g y h LAIP. 

Se reserva la in formación, ya que en el marco del fortalec imiento institucional para el análisis de la 
información, la investigación y persecución del delito, se han adqui rido software, hardware y herramientas 
de aná lisis de información e investigación del delito, a fin de robustecer las estrategias de investigación 
en los casos; su divu lgación causaría un daño irreparable a las funciones de análisis e investigación 
desarrolladas por la instituc ión ya que se estaría revelando las herramientas que se mencionan con las 
que cuenta la Fi sca lía Genera l de la República . Asim ismo, por el tipo de información que posee la Fiscalía 
Genera l en atención a las funciones constituc ionales, es necesario reservar la informac ión relativa a 
seguridad informática a fin de evitar el robo de in formac ión, así como prevenir amenazas y riesgos en los 
sistemas de información intern os. 

La divu lgac ión de la información representa un riesgo para la operatividad de la Fiscalía General de la 
República, ya que permitiría que entes externos maliciosos conozcan los detalles específi cos de la 
tecnología que posee la Fiscalía Genera l de la República la cua l es utilizada para la operatividad y el 
desarrollo de las funciones constitucionales; la publ ic idad de la información incrementa el riesgo y 
probabilidad de recibir ataques dirigidos y específicos a los sistemas e in fraestructuras tecnológicas. En 
ese orden de ideas, si bien es cierto, dentro del derecho de acceso a la información, debe prevalecer el 
principio de máxima publicidad en atenc ión al interés general, es claro que en relación a la información 
que se está reservando, la publicidad de la misma en luga r de beneficiar a la colectividad, genera un riesgo 
rea l en que se rea licen accesos indebidos y no autorizados a la informac ión que posee la Fisca lía General 
de la República en el marco de sus atribuciones legales, lo cual ocasionaría un daño irreparable a la 
sociedad, en virtud que la Fiscalía Genera l de la República, es la encargada de la investigación y 
persecución del delito. 

La publicidad de la información implica revelar los elementos electrón icos e informáticos, así como de 
seguridad informática que son utilizados como herramientas de trabajo en la Fiscalía Genera l de la 
República, lo cual resulta perjud icial para el desempeño de las labores en el ámbito de investigación y 
persecución del delito y de la delincuencia, así como el área de gestión administrativa de la insti tución . 
De darse a conocer la informac ión se compromete la seguridad informática de la institución, así como la 
informac ión reservada o confidencial en poder de la Instituc ión, se revelaría además las herramientas 
utilizadas para ejecutar actividades de investigación, de gestión de información y de seguridad informática. 
En ese sentido, la divulgación de la información evidentemente ocasiona un daño o perj uicio irreparable 
a la Fiscalía General de la República, en virtud de ser información estratégica en atención a las funciones 
que realiza esta Institución. 
Fecha de reserva : 22 de septiembre de 2023 

40. Rubro Temático: Estándares de desarrollo, códigos fuentes, información de rediseñas, cambios y 
nuevas func iona lidades de todos los sistemas, programas informáticos y bases de datos institucionales. 
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Arqui tecturas, diseños, diagramas, configuraciones, seguridad y ciberseguridad de la plataforma 
tecnológica de hardware y software en general. 
Informac ión relac ionada a los perfiles de accesos de los usuarios de los sistemas, herramientas y 
programas informáticos instituciona les. 
Unidad Administrativa : Gerencia de Innovación y Tecnología, Centro de Intervención de las 
Telecomunicaciones. 
Plazo de Reserva: 7 años 
Fundamento de la Reserva : Art. 19 letras d, f, g y h de la LAIP. 

Dentro del desarrollo evolu tivo de las necesidades insti tucionales, así como la modernización 
instituc ional, se cuenta con sistemas, programas informáticos, plataformas tecnológicas, hardware y 
software en general, que son utilizados para el desarrollo efectivo de las funciones operativas y 
administrativas de la institución, lo cual incluye los rediseñas, camb ios o nuevas funcionalidades 

En ese sen tido, la información se declara como reservada en virtud que la publicidad de la misma, puede 
provocar que agentes maliciosos busquen la forma de vulnerar los sistemas, programas informáticos, 
plataformas tecnológicas, hardware y software en general que se posee, con la fina lidad de acceder a 
información de expedientes administrativos, judiciales, así como información relacionada a la 
investigación del delito y los sistemas orientados a la gestión de admin istración de información 
institucional, afectando severamente las funciones de la Fiscalía Genera l de la República, pudiendo 
además recibirse atentados contra la seguridad tecnológica institucional implementada. 

La reserva tiene un propósito genu ino, que es el de evita r en la medida de lo posible que agentes 
maliciosos o personas que se dedican a lo ilícito, accedan a información estratégica que posee la 
institución, con la final idad de dañar las investigaciones, evad ir la justicia o filtrar información de carácter 
reservada o confidencial, lo cua l se traduciría en un detrimento de las funciones instituciona les, el avance 
de las investigac iones y en genera l en menoscabo de la operatividad de la Fiscalía General de la República 

La divulgación de la información representa un riesgo para la operatividad de la Fiscalía General de la 
República, ya que permiti ría que entes externos maliciosos conozcan los deta lles específicos de los 
sistemas, programas informáticos, plataformas tecnológicas, hardware y software en general que posee 
la Fiscalía General de la República, lo cual es utilizado para la operatividad y el desarrollo de las funciones 
constitucionales; la publicidad de la información incrementa el riesgo y probabilidad de recibir ataques 
dirigidos y específicos. En ese orden de ideas, si bien es c ierto, dentro del derecho de acceso a la 
información, debe preva lecer el principio de máxima publicidad en atención al interés general, es claro 
que en relación a la información que se está reservando, la publicidad de la misma en lugar de beneficiar 
a la colectividad, genera un riesgo rea l en que se realicen accesos indebidos y no autori zados a la 
información que posee la Fiscalía General de la República en el marco de sus atribuciones legales, lo cual 
ocasionaría un daño irreparable a la sociedad, en virtud que la Fiscalía General de la República, es la 
encargada de la investigación y persecución del delito. 

Constituye un ri esgo rea l, demostrable e identi ficable la divulgación de la información, ya que agentes 
maliciosos tendrían acceso a informac ión detallada, poniéndose en riesgo la seguridad de la información, 
ya que podrían tener acceso a los niveles de seguridad, así como otras variables que pueden servir para 
generar ataques con la final idad de tener acceso de forma remota e ilegítima, a fin de causar daño a la 
operatividad de la Fiscalía General de la República, accediendo de forma indebida, interfiriendo o 
alterando el funcionamiento, destruyendo, dañando, modi ficando o ejecutando actos que alteren o 
inhabiliten el func ionamiento y en general transgrediendo la seguridad informática institucional. 

La publicidad de la información implica revelar elementos que son utilizados como herramientas de 
trabajo en la Fiscalía General de la República, lo cua l resulta perjud icial para el desempeño de las labores 
en el ámbito de investigac ión y persecución del delito y de la delincuenc ia, así como el área de gestión 
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admin istrativa de la institución. De darse a conocer la información se compromete la seguridad 
informática, así como la información reservada o confidencia l en poder de la Institución, se revelaría 
además las herramientas utilizadas para ejecutar actividades de investigac ión, de gestión de información 
y de seguridad informática. En ese sentido, la divulgación de la información evidentemente ocasiona un 
daño o perjuicio irreparable a la Fiscalía Genera l de la República, en virtud de ser información estratégica 
en atención a las funciones que rea liza esta Institución, pudiendo generar vulnerabilidad e incluso 
ocasionar suplantación de la identidad de los funcionarios y empleados de esta Fiscalía , en detrimento de 
las investigaciones y persecución del delito. 
Fecha de reserva : 23 de septiembre de 2024 

41. Rubro Temático: Informes de Auditoría Interna y sus correspond ientes documentos de auditoría. 
Unidad Administrativa: Unidad de Auditoría Interna 
Plazo de Reserva : 7 años. 
Fundamento de la Reserva: Artículo 19 letras f, g y h de la LAIP. 

De acuerdo al Manual de Funciones, la Unidad de Auditoría Interna, es la responsable de verificar y evaluar 
el funcionamiento del sistema de control interno administrativo-financiero posterior de las operaciones y 
actividades desarrolladas por las unidades organ izativas, asesorar en este ámbito cuando le sea requerido, 
realizar sus evaluaciones a través de auditorías y exámenes especiales desarrollados de conformidad a la 
normativa lega l y técnica vigente, sugerencias y recomendaciones que minimicen riesgos en la gestión y 
operación. Lo anterior, está relacionado con lo establecido en el inciso 2º del art. 34 de la Ley de la Corte 
de Cuentas que establece que. "La unidad de auditoria interna efectuará auditoria de las operaciones, 
actividades y programas de fa respectiva entidad u organismo y de sus dependencias" 

Las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamenta l, establecen en el art. 3 número 1) la definición 
de auditoría interna, señalando que es aquella: "Actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 
consulta para agregar valor y mejorar fas operaciones de una entidad. Ayuda a una organización a cumplir 
sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar fa eficacia de los 
procesos de fa entidad". En ese sentido, a través de los informes de auditoría interna se puede establecer 
in formación de hallazgos, recomendaciones, seguimiento a recomendaciones anteriores, lo cual implica 
que contienen información que puede servir para ejecutar acc iones que permitan evalua r cambios en 
procesos o procedimientos internos que impliquen mejora para las labores instituciona les, o en algunos 
casos individualizar responsabilidad administrativa para los servidores públicos, según el caso, es decir, 
que dichos informes contienen información estratégica para la operatividad y cumplim iento de objetivos 
institucionales, así como para el cumplimiento de la normativa legal aplicable. 

Sobre la información de la auditoría interna se ha regulado el deber de confidencialidad, por disposición 
del art. 23 de las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental, en el cua l se ha establecido que : 
"El Auditor Interno debe guardar absoluta reserva y confidencialidad profesional, respecto a fa 
información que conozca en el desarrollo de sus funciones, aún después de haber cesado en sus 
funciones, asegurando fo siguiente: 
1) Que fa información obtenida en el proceso de auditoria no se revele a terceros, excepto aquellas 
irregularidades que ameritan ser comunicadas a fas autoridades competentes de conformidad con fa Ley, 
dicha información no debe ser utilizada para propósitos ajenos al de fa auditoria. 
2) Adoptar acciones apropiadas para mantener fa confidencialidad y salvaguarda de los documentos de 
auditoria y demás información proporcionada por funcionarios o empleados de las unidades auditadas.· 
Fecha de reserva: 27 de septiembre de 2023 

42. Rubro Temático: Prestaciones y benefic ios de los empleados y funcionarios de la Fiscalía Genera l de 
la República, así como toda la información y documentación relacionada a los mismos. 
Unidad Administrativa: Gerencia de Recursos Humanos y Sub Gerencia de Bienestar Institucional. 
Plazo de Reserva: 7 años. 
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Fundamento de la Reserva : Artícu lo 19 letras d y h de la LAIP. 

La información relacionada a las prestaciones y beneficios que la Fiscalía Genera l de la República pone a 
disposición a todos los empleados y funcionarios de la Institución, constituye información que debe 
cata logarse como informac ión reservada, por enmarcarse en los supuestos establecidos en el art. 19 letras 
d, y h, LAIP; esto en atención a las funciones que realizan los empleados y funcionarios de esta Institución, 
la cual es la encargada de la investigación y persecución del delito, por lo que la divulgación de la 
información puede poner en peligro y derivar en una afectac ión a la salud, la seguridad y la vida de los 
empleados y funcionarios y sus familias, como además generar una ventaja indebida a una persona en 
perjuicio de un tercero; por ende debe declararse como reservada de acuerdo a los parámetros 
establecidos en la LAIP. 
Fecha de reserva 24 de junio de 2024 

La reserva de la informac ión que cont iene este documento es de carácter total y solo podrá tener acceso 
el personal de la Fiscalía Genera l de la República que por el ejercic io de sus funciones deba tener 
conocimiento de la misma, así como por aquellas personas que en ate ·ón a sus funciones estén 
autorizadas para tales efectos. 
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